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Acerca del bicameralismo imperfecto 
en el sistema constitucional español 

l. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA TEORÍA 
DE LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES 

En el momento presente no es posible de- 
finir la Constitución sin mencionar el prin- 
cipio de la separación de los poderes ha- 
ciendo alusiones reiteradas al artículo 16 
de la Declaración de los Derechos del Hom- 
bre y del Ciudadano. Tampoco se puede 
abordar el estudio de los derechos funda- 
mentales sin tener en consideración lapo- 
sición que cada uno de los poderes del Es- 
tado ocupa en relación con los mismos, ni 
es posible analizar la democracia represen- 
tativa o los regímenes políticos sin reparar 
en que son varios los poderes que tienen 
que ser combinados para que una demo- 
cracia representativa funcione o para que 
un régimen político sea operativo. 

La primera formulación de la teoría de 
la separación de los poderes aparece a fi- 
nales del siglo XVII en Inglaterra con el Se- 
gundo tratado sobre el gobierno civil de 
John Locke en 1690. No debe extrañar que 
esto sea así cuando es Inglaterra el primer 
país del mundo en el que se inicia el Esta- 
do Constitucional; la experiencia política 
inglesa fue el punto de partida para la cons- 
trucción de la teoría, pero, a pesar de que 
el origen teórico y práctico de la institu- 

ción es inglés, fue Montesquieu en su obra 
Del espíritu de las leyes(] 748) quien trans- 
formó la teoría en doctrina y consiguió su 
aceptación universal. 

La teoría de la separación de los pode- 
res nace al mismo tiempo que el Estado 
Constitucional en cuanto forma de organi- 
zación del poder, porque es con esta for- 
ma política con la que se produce por pri- 
mera vez en la historia la concentración y 
monopolización del poder político en un 
territorio amplio y con una población consi- 
derable. Antes de la imposición del Esta- 
do, en los territorios occidentales europeos 
el poder político se hallaba dividido en 
múltiples instancias y, en consecuencia, no 
era necesario dividirlo. El poder político era 
el correlato de la propiedad de la tierra, que 
era el medio de producción por excelencia. 
En los territorios de Jo que después serían 
los estados constitucionales europeos no se 
daba un único poder político sino múltiples 
poderes políticos que coexistían de manera 
más o menos pacífica. 

La coexistencia inestable de múltiples 
poderes políticos autónomos fue la que 
condujo a lo largo de los siglos rx al x111 a 
la afirmación de la monarquía sobre terri- 
torios cada vez más amplios y a su evolu- 
ción, a finales de la Edad Media, hacia la 
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monarquía absoluta que se extendería en 
sus formas más definidas sobre los territo- 
rios de lo que después serían los Estados 
nacionales. Ahora bien, la monarquía ab- 
soluta no supondría la concentración y mo- 
nopolización del poder sobre todo el terri- 
torio, sino que sería la forma política a través 
de la cual se intentaría poner un principio 
de orden en la selva de poderes autóno- 
mos en que consistía la sociedad feudal, 
institucionalizando de esta manera la co- 
existencia pacífica de todos ellos en una 
unidad superior articulada de una forma 
bastante amplia. 

Lo anteriormente expuesto justifica que 
el concepto de soberanía que Jean Bodin 
expusiera en Los seis libros de la Repúbli- 
ca (1576) sea un concepto relativo que se 
caracteriza por el reconocimiento de múl- 
tiples poderes políticos en el territorio de 
la monarquía absoluta. La soberanía es el 
instrumento utilizado para establecer una 
diferenciación jerárquica entre dichos po- 
deres. La soberanía del monarca absoluto 
-que es el primero entre esos múltiples 
poderes- no excluye la existencia de otros 
poderes políticos junto al poder soberano 
sino que, al contrario, presupone dicha 
existencia. El concepto relativo de la so- 
beranía en Bodin implica que el poder so- 
berano Jo es en relación con otros poderes 
que no lo son. La soberanía no será, por Jo 
tanto, una característica del poder políti- 
co, sino la característica de uno de los po- 
deres políticos, el más importante, pero no 
el único. 

En consecuencia, al poder no hay que 
dividirlo porque ya está dividido; todo lo 
más que se hará a lo largo de los siglos xvt 
y xvn será resucitar la teoría del "gobierno 
mixto" de la antigüedad clásica-Polibio, 
Cicerón- mediante la cual se pretendía or- 
denar la coexistencia yuxtapuesta de ele- 
mentos monárquicos. Si los poderes ya 
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estaban separados, se imponía una míni- 
ma coordinación entre ellos. 

Con la llegada del Estado el panorama 
cambia por completo. La soberanía dejará 
de ser un concepto relativo para pasar a 
convertirse en un concepto absoluto que 
se predica del único centro de poder que 
existe en el territorio: el Estado. Al res- 
pecto, Georg Jellinek en su Teoría gene- 
ral del Estado diría que en la monarquía 
absoluta existía la soberanía en el Estado 
que presupone la existencia de poderes que 
compiten; en el Estado constitucional lo que 
existe es la soberanía del Estado que exige 
el monopolio, excluyendo toda competen- 
cia posible. 

Así pues, porque el poder es único, por- 
que tiene «todo el poder y toda la fuerza» 
(Hobbes) o porque tiene «el monopolio de la 
coacción física legítima» (Max Weber) es por 
lo que se puede convertir en un instrumento 
de opresión superior a todos los que ha co- 
nocido antes la historia del ser humano. De 
aquí nacerá la teoría de la división de pode- 
res, siendo necesario acudir a Montesquieu 
para seguir el proceso de afirmación de la 
misma en contraposición expresa a la expe- 
riencia de la monarquía absoluta. 

«Los poderes intermedios, subordinados 
y dependientes constituyen la naturaleza 
del gobierno monárquico, es decir, aquel 
en el que gobierna uno solo mediante le- 
yes fundamentales» (Montesquieu). El Es- 
tado, en cambio, se caracteriza por la su- 
presión de esos poderes intermedios y la 
concentración consiguiente del poder en una 
única instancia, que puede dar origen a un 
gobierno libre o a uno despótico. Los in- 
gleses que alcanzaron la libertad mediante 
la supresión de los poderes intermedios 
«tienen mucha razón en conservar dicha 
libertad, porque si la perdieran, serían uno 
de los pueblos más esclavos de la tierra» 
(Montesquieu). 
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Fue esta serie de razonamientos lógicos 
la que llevó a Montesquieu a formular la 
teoría de la división de poderes. Si es im- 
portante alcanzar la libertad, no lo es me- 
nos el conservarla. Luego, si el poder del 
Estado es único, sin otro poder que lo fre- 
ne, aumenta de forma considerable su po- 
tencial opresivo. Es necesario, en conse- 
cuencia, encontrar una fórmula que «por 
la propia naturaleza de las cosas detenga 
el poder». La división de poderes se con- 
vierte en un elemento esencial de la 
ordenación jurídica del Estado, porque sin 
dicha división de poderes es la propia li- 
bertad de los ciudadanos la que está en 
peligro. 

Montesquieu formularía su teoría de la 
separación de poderes en el libro ix de su 
obra Del espíritu de las leyes, en el que 
comienza distinguiendo ante todo «las le- 
yes que forman la libertad política en su 
relación con la Constitución y las que la 
forman en su relación con el ciudadano». 
Las primeras son las que hacen referencia 
a la ordenación jurídica del Estado y se re- 
sumen en «una cierta distribución de los 
tres poderes». Las segundas son las que ga- 
rantizan la «seguridad de los ciudadanos» 
y se resumen en la legislación penal y ci- 
vil. Entre ambas existe una clara conexión, 
ya que en palabras de Montesquieu: «La 
libertad política para un ciudadano consiste 
en la tranquilidad de espíritu que proviene 
de la opinión que cada uno tiene de su propia 
seguridad; y para que se tenga esta liber- 
tad, es necesario que el Gobierno sea tal 
que un ciudadano no pueda sentir temor 
de otro ciudadano». En nuestra opinión 
pretende el autor señalar que la Constitu- 
ción entendida como parte orgánica -di- 
visión de poderes- es la garantía de la li- 
bertad .individual y de la seguridad que 
corresponde a cada ciudadano por el he- 
cho de vivir en sociedad. 
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Establecida esta distinción, Montesquieu 
dedicará el libro xt a la libertad política en 
su relación con la Constitución y el libro 
x11 a la libertad política en su relación con 
el ciudadano. Aunque son libros consecu- 
tivos, no hay conexión directa en la expo- 
sición entre uno y otro. Para el autor, la 
Constitución se reduce esencialmente a la 
división de poderes, pero no toda Consti- 
tución, sino únicamente la «de una nación 
en el mundo que tiene por objeto directo 
de su constitución la libertad política». Por 
eso la formulación de su teoría aparece re- 
cogida en el capítulo 6 del libro xt, que lle- 
va por título "De la Constitución de Ingla- 
terra". 

La doctrina ha admitido de forma pací- 
fica que la exposición de Montesquieu de 
la Constitución inglesa de mediados del si- 
glo xvm no es acertada ni desde un punto 
de vista histórico ni jurídico. Pero, en cam- 
bio, nadie niega la relevancia de su apor- 
tación suministrando la teoría liberal de la 
división de poderes que sería el punto de 
partida para todas las constituciones del 
constitucionalismo monárquico europeo del 
siglo xrx, Incluso El Federalista, que for- 
mulara una teoría de la división de pode- 
res distinta a la de Montesquieu, partirá en 
este tema de la autoridad del autor francés 
al que llega a calificar de "oráculo". 

Montesquieu, en principio, da por su- 
puesta la existencia de los tres poderes 
políticos: «En cada Estado hay tres clases 
de poderes: el poder legislativo, el poder. 
ejecutivo de las cosas que proceden del 
derecho de gentes y el poder ejecutivo de 
las cosas que dependen del derecho civil. 
Mediante la primera el príncipe o magis- 
trado hace las leyes [ ... ] y corrige o deroga 
las que ya están hechas. Mediante la se- 
gunda, hace la paz o la guerra, envía y re- 
cibe las embajadas, garantiza la seguridad, 
previene las invasiones. Mediante la ter- 
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cera, castiga los crímenes, juzga las dife- 
rencias entre los particulares. Se llamará a 
esta última el poder de juzgar y a la otra 
simplemente el poder ejecutivo del Esta- 
do». 

Lo específico del Estado constitucional 
es la división de los poderes que permite 
que ésta sea la única forma política cuyo 
objetivo directo es la libertad política. Pero, 
para entender adecuadamente la teoría de 
Montesquieu, conviene partir de la distin- 
ción realizada por el autor entre "facultad 
de estatuir" y "facultad de impedir". La 
primera contiene el derecho de ordenar o 
de corregir lo que ha sido ordenado por otro; 
la segunda implica el derecho de anular una 
resolución que otro ha tomado. Los pode- 
res no sólo deben estar separados, sino que 
además deben relacionarse de forma ne- 
gativa a través de la facultad de impe- 
dir. 

El poder legislativo tiene que estar com- 
puesto de dos Cámaras, una electiva y otra 
hereditaria representativa de la nobleza. El 
poder ejecutivo debe estar en manos de un 
monarca, porque esta parte del gobierno 
que debe normalmente actuar de forma in- 
mediata se administra mejor por uno que 
por varios. El poder judicial no debe estar 
formado por un Senado permanente sino 
que debe ser ejercido por personas extraí- 
das del pueblo, en ciertas épocas del año y 
en la forma que señale la ley; De esta ma- 
nera, este poder tan terrible para los hom- 
bres deviene invisible y nulo. Una vez es- 
tablecidos los tres poderes, Montesquieu 
sienta el principio de que no hay libertad 
si alguno de ellos ejerce el otro poder. Así, 
dice: «Cuando en una misma persona o en 
el mismo cuerpo de la magistratura se reú- 
nen el poder legislativo y el poder ejecuti- 
vo, no hay libertad, porque se puede tener 
el temor de que el monarca o el Senado 
dicten leyes tiránicas para ejecutarlas 
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tiránicamente». Y añade: «Tampoco habrá 
libertad si el poder de juzgar está vincula- 
do al poder legislativo o ejecutivo porque 
el poder será opresor». 

Es de capital importancia que además 
de estar separados los poderes se contro- 
len unos a otros, en especial el poder eje- 
cutivo al poder legislativo, teniendo el pri- 
mero la competencia para decidir la 
convocatoria de las cámaras. Esta compe- 
tencia le corresponderá al monarca, que de- 
berá hacer dicha convocatoria con regula- 
ridad, en intervalos de tiempo cortos. 
También, para que el legislativo no sea 
despótico, el poder ejecutivo debe tener el 
derecho de veto sobre todos sus actos. En 
cambio, no es necesario el control del eje- 
cutivo por el legislativo, ya que la ejecu- 
ción encuentra sus propios límites en la 
naturaleza de la función. La única garan- 
tía que el legislativo tiene frente al ejecu- 
tivo es el principio de anualidad presupues- 
taria. Porque el presupuesto debe ser 
aprobado cada año por el parlamento, el 
monarca está obligado a convocarlo como 
mínimo una vez al año para hacer frente a 
las necesidades del Estado. 

En este elemental esquema se aprecia 
el compromiso entre la monarquía absolu- 
ta del Antiguo Régimen y la pretensión 
racionalizadora del Estado constitucional; 
el ejecutivo monárquico y la segunda cá- 
mara privilegiada frente a la cámara elec- 
tiva, junto a un poder judicial desdibujado 
que no encuentra un lugar adecuado en el 
nuevo orden de cosas. A partir de aquí se 
iniciará la construcción del Estado Cons- 
titucional en el continente europeo. A lo 
largo del siglo xrx aparece el gobierno como 
parte del ejecutivo monárquico y se iniciará 
la pugna entre el monarca y el parlamento 
por su control. También a finales del siglo 
el poder judicial encontrará su función de- 
finitiva en el Estado constitucional. Con 
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todo este esquema permaneció hasta el fi- 
nal de la primera Guerra Mundial, momen- 
to en el que la división tripartita de poderes 
adquiere otras dimensiones en el constitucio- 
nalismo europeo, inaugurando lo que deno- 
minamos el Estado democrático. 

En el Estado democrático la división de 
poderes no se fundamenta en la Revolu- 
ción Francesa, sino que lo hará en la Re- 
volución Americana. La Constitución fe- 
deral de 1787 y la justificación que de ella 
hace El Federalista son el origen de la di- 
visión de poderes que se ha impuesto en el 
mundo democrático. 

El punto de partida de esta teoría es la 
inequívoca afirmación de la soberanía po- 
pular, y con ella la del poder constituyen- 
te. Dicen al respecto las primeras palabras 
del Preámbulo de la Constitución:" Noso- 
tros, el pueblo de los Estados Unidos [ ... ] 
ordenamos y establecemos esta Constitu- 
ción ... " En el mismo sentido El Federalista, 
en el primer párrafo de la introducción 
general, dirá expresamente: «Se ha obser- 
vado con frecuencia que parece haber sido 
reservado al pueblo de este país, decidir, 
mediante su conducta y ejemplo, la impor- 
tante cuestión de si las sociedades huma- 
nas son o no realmente capaces de esta- 
blecer un buen gobierno mediante la 
reflexión y la decisión libre, o si van a es- 
tar destinadas siempre a depender del azar 
y de la fuerza para el establecimiento de 
su Constitución política». 

La consecuencia inmediata de este po- 
der constituyente del pueblo es su traduc- 
ción en una norma jurídica, la Constitu- 
ción, que en cuanto fruto directo del 
constituyente debe afirmarse a partir de ese 
momento frente a todas las demás normas 
que puedan existir en el ordenamiento y 
que proceden de los poderes constituidos. 
«Una Constitución es una ley fundamen- 
tal» dice El Federalista, y en consecuen- 
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cia «la Constitución tiene que tener prefe- 
rencia sobre la ley», ya que «la voluntad 
del pueblo debe tener preferencia sobre la 
voluntad de sus agentes». 

Pero para que esta superioridad consti- 
tucional no quede reducida a simple retó- 
rica, el constituyente americano dotará a 
su obra de dos garantías jurídicas: la rigi- 
dez constitucional -procedimientos agra- 
vados para introducir enmiendas en la Cons- 
titución- y el control de constitucionalidad 
de la ley atribuido al poder judicial encar- 
gado de garantizar de forma ordinaria la 
primacía de la Constitución como norma 
jurídica. 

Junto a la afirmación de la Constitución 
como norma jurídica fundamental la Cons- 
titución americana va a diseñar una divi- 
sión rígida de poderes en la que se den las 
mínimas interferencias de un poder en la 
formación de la voluntad del otro, debien- 
do estar presididas sus relaciones por la que 
Montesquieu denominara facultad de im- 
pedir: el presidente debe tener un derecho 
de veto sobre la legislación dictada por el 
Congreso, que sólo puede ser levantado por 
la mayoría cualificada de 2/3 en cada cá- 
mara, y las cámaras a su vez tienen la fa 
cultad de controlar las designaciones por 
parte del presidente de jueces y altos fun- 
cionarios. 

Incluso se aprecia en la Constitución 
americana la dimensión territorial de la di- 
visión de poderes. En Europa la división de 
poderes era una teoría pensada para un Es- 
tado que debía afirmarse frente a los pode- 
res intermedios de la monarquía absoluta 
siendo, antes que unitario, unificador de los 
particularismos locales característicos del 
Antiguo Régimen. En este esquema no cabe 
hablar de dimensión territorial de la divi- 
sión de poderes. En los Estados Unidos, la 
inexistencia de esos poderes intermedios 
perrnite configurar lo que El Federalista lla- 
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ma un sistema de doble garantía: la libertad 
de los individuos tiene una primera garan- 
tía consistente en la división de poderes de 
las unidades territoriales que se integran en 
la Federación y una segunda garantía con- 
sistente en la división de poderes a nivel 
federal. 

En conclusión, la dimensión de la divi- 
sión de poderes americana es mucho más 
amplia que la europea, anticipándose en ella 
todos los problemas y todas las soluciones 
que se han generalizado después en los 
estados democráticos. La división tripartita 
de poderes europea no es más que un pun- 
to de partida para la ordenación jurídica 
del Estado, a la que hay que añadir divi- 
siones adicionales sin las cuales resulta 
imposible conseguir garantizar la libertad 
individual (fin perseguido por Montesquieu) 
y comprender, además, el funcionamiento 
en la práctica del Estado actual. 

II. LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

El punto débil de la teoría europea de la 
división de poderes es la ausencia en la mis- 
ma del principio de la soberanía popular: 
la legitimación democrática mediante la 
participación de todos los ciudadanos en 
el proceso político. Esta es la razón por 
la que K. Hesse entiende que la teoría eu- 
ropea de la división de poderes es una teo- 
ría negativa con la que se pretende limitar 
un poder estatal bastante autónomo respecto 
de la sociedad y esa razón justifica tam- 
bién el que las funciones estatales consti- 
tuidas se definan inicialmente de manera 
muy reducida, faltando cualquier referen- 
cia a la función constituyente. 

Todas estas insuficiencias empezarán a 
ser corregidas en el constitucionalismo 
europeo de postguerra. La teoría europea 
de la división de poderes pasará a ser una 
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teoría positiva, no para limitar un poder 
ajeno, sino para configurar de forma limi- 
tada el poder propio de la sociedad. De este 
modo las Constituciones reconocerán la 
función constituyente que descansa de forma 
directa en el cuerpo electoral y que es aquella 
función mediante la cual la sociedad deci- 
de de forma simultánea constituirse en forma 
política y ordenarse jurídicamente. Al lado 
aparecerán las funciones constituidas, en 
cuanto funciones clásicas del Estado, que 
aunque subordinadas a la función consti- 
tuyente, es en ellas donde reside la vida 
del Estado. 

La función legislativa es la primera y la 
más importante de las funciones constitui- 
das, ya que es la única función a través de 
la cual se constituye la voluntad ordinaria 
del Estado. Cualquier otra función consti- 
tucional debe ser reconducida de forma más 
o menos inmediata y a través de procedi- 
mientos distintos a la función legislativa. 

En principio, la voluntad ordinaria del 
Estado puede extenderse a todo aquello que 
no esté expresamente prohibido por la 
Constitución. Será, pues, a través de la fun- 
ción legislativa como se procede a la in- 
terpretación primaria y general de la Cons- 
titución. Es, con diferencia, la interpretación 
más importante de la Constitución, ya sea 
en sentido político o en sentido jurídico, 
aunque, al no ser una función soberana su 
interpretación puede ser revisada por la 
justicia constitucional. 

Las características de la función legis- 
lativa pueden ser tanto materiales como 
formales. En un sentido material la fun- 
ción legislativa se expresa en la produc- 
ción de normas jurídicas generales y abs- 
tractas, y en su sentido formal se caracteriza 
esta función por la existencia de un órga- 
no legislativo que opera a través de un pro- 
cedimiento regulado en la Constitución y 
desarrollado en los reglamentos parlamen- 
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tarios. Aunque lo normal es que ambos 
caracteres coincidan, a veces puede darse 
alguna excepción: cuando la función legis- 
lativa se expresa en actos que no definan 
una norma jurídica y en consecuencia no 
innovan el ordenamiento ( como la apro- 
bación de los presupuestos generales del 
Estado o la autorización para la prestación 
del consentimiento del Estado a los trata- 
dos internacionales). En estos casos nos 
encontramos ante lo que la doctrina califi- 
ca de leyes en sentido exclusivamente for- 
mal. Hoy la distinción es prácticamente 
irrelevante, pero tuvo su importancia en 
el constitucionalismo monárquico del si- 
glo XIX. 

Dado el carácter de creación de la vo- 
luntad del Estado en que consiste la fun- 
ción legislativa, el órgano a través del cual 
se ejerce tiene que ser necesariamente un 
órgano colegiado y numeroso en el que 
pueda expresarse políticamente la diversi- 
dad de la sociedad. En consecuencia, como 
en la sociedad coexisten intereses y opi- 
niones diferentes, el órgano del Estado que 
la expresa debe estar constituido de tal 
manera que puedan tener cabida distintos 
intereses y opiniones. Esta es la razón por 
la que desde los orígenes del Estado cons- 
titucional la función legislativa ha sido 
confiada a un parlamento, órgano en el que 
el número de componentes guarda una de- 
terminada relación con el volumen global 
de la población y con su distribución terri- 
torial. 

No obstante, la composición del órgano 
es condición necesaria pero no suficiente 
para el ejercicio de la función legislativa. 
Es, además, imprescindible que ese órga- 
no actúe con un procedimiento específico 
en el que tengan posibilidad de expresarse 
con plena publicidad todos esos intereses 
Y opiniones distintos que están represen- 
tados en el parlamento. La ley ha de ser 
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expresión de la mayoría parlamentaria, pero 
de una mayoría que debe enfrentarse a la 
opinión pública con las razones de la mi- 
noría. Así pues, tanto la constitución del 
órgano como el procedimiento tienden a 
permitir no sólo la confrontación, sino tam- 
bién el compromiso entre la mayoría y la 
minoría en el ejercicio de la función le- 
gislativa. En la mayor parte de las leyes 
aprobadas actualmente en los Estados de- 
mocráticos hay siempre confrontación, pero 
suele haber casi siempre algún tipo de com- 
promiso en su elaboración, de tal suerte que 
rara vez es expresión única y exclusiva- 
mente de la mayoría parlamentaria, aun- 
que, es obvio, que son más expresión de la 
mayoría que de la minoría u oposición po- 
lítica. 

III. EN TORNO AL SIGNIFICADO 
HISTÓRICO DEL PARLAMENTO 

En su sentido etimológico, parlamento sig- 
nifica conversación. En su aspecto políti- 
co sirvió para denominar las "conferencias 
internacionales" o contactos entre el mo- 
narca y sus nobles (como en el caso de 
Enrique III en Inglaterra). Todo ello sin que 
olvidemos que en Francia, durante el An- 
tiguo Régimen, la expresión parlamento no 
designa a las asambleas representativas sino 
a auténticos órganos judiciales. En verdad, 
el significado político del término parla- 
mento es de origen británico, desde donde 
se extiende al resto del continente europeo; 
si bien esta expresión no suele figurar en 
los textos. constitucionales, sirviendo úni- 
camente de denominación genérica para re- 
ferirse al conjunto de cámaras o asambleas 
que integran la institución legislativa en un 
país determinado. 

El origen de los parlamentos suele situarse, 
al menos en algunos países -Inglaterra y 
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los antiguos reinos españoles-, en la Baja 
Edad Media. Razones económicas justifi- 
can su aparición, ya que, los monarcas se 
veían periódicamente necesitados de obte- 
ner una serie de subsidios a la vez que reci- 
bían las correspondientes peticiones para la 
marcha de los asuntos públicos; la sede donde 
se realizaban estas actividades era en dichas 
asambleas medievales, que en un principio 
se componían solamente de dos estamentos: 
el del clero y el de la nobleza. 

Posteriormente, con el auge económico 
adquirido por la burguesía, ésta entró a 
formar parte, como estamento separado, de 
las citadas asambleas. En consecuencia, su 
composición no era homogénea y su fun- 
cionamiento se realizaba por separado, aun- 
que muy pronto el clero y la nobleza co- 
menzaron a deliberar conjuntamente. Sin 
embargo, el estamento que adquiere un 
mayor relieve es el de la burguesía ciuda- 
dana, produciéndose en los países donde 
el feudalismo tuvo una especial implanta- 
ción una especie de alianza entre dicho es- 
tamento y el monarca. Así, el rey obtenía 
de forma suficiente los recursos financie- 
ros necesarios, y la burguesía mediante el 
derecho de petición reclamaba y obtenía 
mayores parcelas de poder. 

A lo largo de la Edad Media el auge 
experimentado por las asambleas es para- 
lelo al desarrollo del estamento burgués. 
Sin embargo, a partir del Renacimiento es 
preciso distinguir entre la evolución en 
Inglaterra y en el continente. En el caso 
inglés, la evolución histórica continúa hasta 
que la Revolución de 1689 consagra defi- 
n i ti vamen te al Parlamento como cen- 
tro del poder político, entendido, claro está, 
como la reunión del rey con sus lores y sus 
comunes. En el continente la llegada de las 
monarquías absolutas y la formación del 
Estado moderno llevarán a la práctica desa- 
parición de esas asambleas, ya que el mo- 
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narca dispondrá de los recursos propios 
necesarios sin requerir ayuda. 

Posteriormente, el Estado que surge tras 
la Revolución Francesa conoce un renaci- 
miento, aunque bajo postulados totalmen- 
te diferentes, de los parlamentos; es este 
hito histórico el que marca el inicio de los 
parlamentos modernos. A ello contribuye 
también el auge de determinadas doctrinas 
políticas como la formulación de la teoría 
de la división de poderes de Montesquieu 
que hace especial hincapié en el equilibrio 
entre el parlamento y el ejecutivo. A partir 
de este momento, la evolución sufrida por 
los parlamentos requiere para su compren- 
sión analizar los dos modelos fundamen- 
tales: el británico y el continental. 

1) El modelo británico, especialmente a 
raíz de las reformas electorales que se rea- 
lizan a partir de 1832, supone la consagra- 
ción de la soberanía del Parlamento, con- 
siderando que el monarca es uno de sus 
componentes. Al mismo tiempo, la Cáma- 
ra de los Comunes asegura su papel hege- 
mónico relegando a la Cámara de los Lo- 
res a una posición más secundaria. Ello es 
especialmente cierto a partir de las Refor- 
mas de 1911 y 1949. Después de la prime- 
ra Guerra Mundial, el peso específico de 
los Comunes se traslada al Gabinete y a la 
figura del Primer Ministro, verdadero eje 
de la vida política británica. Sin embargo, 
el Parlamento continúa conservando su 
aureola, aunque su posición política no sea 
la misma a consecuencia del distinto sig- 
nificado de sus funciones. 

2) El modelo continental, sobre todo en 
Francia, convierte al Parlamento, como reac- 
ción al Antiguo Régimen, en el único de- 
positario de la soberanía nacional y en el 
órgano representativo por excelencia. En 
un principio la evolución viene marcada 
por las pretensiones reales de controlar el 
Parlamento y reducir su papel político. Esta 
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época -primera mitad del siglo x1x- se 
caracteriza por frecuentes conflictos entre 
ambas instituciones, hasta que la burgue- 
sía industrial logra apoderarse del poder 
político. Es precisamente en este período 
que dura hasta 1914, cuando la institución 
parlamentaria adquiere su máximo presti- 
gio, porque una misma clase social domi- 
na todos los resortes de la vida política. 
También los postulados del liberalismo eco- 
nómico coadyuvan a que el Ejecutivo tu- 
viera un menor peso específico en el ejer- 

. cicio del poder. Cuando los postulados 
liberales del Estado de derecho son pues- 
tos en entredicho, el Parlamento deja de 
ser el órgano esencial del Estado y comienza 
a hablarse de la crisis del Parlamento. 

Sin embargo, ello no quiere decir que 
en la actualidad los parlamentos sean una 
simple institución simbólica, desprovista 
de funciones decisorias. Sucede que han 
pasado de ser un órgano activo de la ges- 
tión estatal a convertirse en un órgano de- 
fensor del sistema democrático, con base 
en la legitimidad que les otorga su natura- 
leza representativa. Y es que la crisis de 
los parlamentos se ha producido cuando se 
ha intentado profundizar en el desarrollo 
del sistema democrático, debido a la resis- 
tencia ofrecida por la burguesía en el man- 
tenimiento de su poder político. 

Estas consideraciones realizadas con 
carácter general pueden ser aplicadas al caso 
español, que no deja de presentar ciertas 
peculiaridades sobre el significado histó- 
rico de nuestras Cortes Generales: 

1. Antes de la aparición del régimen 
constitucional adquirieron relevancia las 
Cortes medievales castellanas y aragone- 
sas en el funcionamiento del sistema po- 
lítico de aquel momento. Durante los si- 
glos xv y xvr su importancia disminuye, 
de tal forma que en el siglo xvm se reú- 
nen una sola vez, volviendo a resurgir 
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aunque con significado distinto en el 
constitucionalismo gaditano. 

2. El régimen constitucional español no 
es fruto de una auténtica revolución indus- 
trial, ya que ésta se produce de forma par- 
cial y más tarde que en Europa. Así las cosas, 
los comienzos del constitucionalismo en Es- 
paña se dan sin una clase social que le sir- 
va de base. Durante este período nuestras 
Cortes responden a esquemas propios del 
constitucionalismo patrio, destacando los 
cauces inadecuados de representación, fre- 
cuentemente falseados, que implican un 
divorcio entre ellas y la realidad social. 

3. El papel de nuestras Cortes -hay que 
contar con la existencia de largos perío- 
dos de autoritarismo- es muy diferente 
en las distintas etapas de nuestra historia 
constitucional. Su importancia es mayor en 
aquellos periodos donde se produjo un in- 
tento más serio y profundo de democrati- 
zar las estructuras políticas: constitucio- 
nalismo gaditano, sexenio revolucionario 
(Constitución de 1869) o en 1931 con la 
llegada de la Segunda República. 

4. En la actualidad, la existencia de un 
nuevo sistema constitucional supone una 
auténtica ruptura con las Cortes liberales. 
Esto es debido a la presencia del principio 
democrático que incide en su composición; 
al papel desempeñado por los partidos po- 
líticos que impregnan toda la actividad par-: 
lamentaría y a la necesidad de actuar con 
eficacia, que supone un aumento conside- 
rable de la posición constitucional del Eje- 
cutivo en relación con la actividad parla- 
mentaria. Por estas razones, su regulación 
constitucional, antes que inspirarse en nues- 
tro derecho histórico, se adapta a los nue- 
vos planteamientos aportados por el 
constitucionalismo moderno surgido tras 
la segunda Guerra Mundial. Esto es así por- 
que el Parlamento español regulado en la 
Constitución de J 978 debe amoldarse a la 
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estructura de las modernas democracias in- 
dustriales y a las exigencias de la vida de- 
mocrática actual. 

IV. EL BICAMERALTSMO IMPERFECTO DE 
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

El artículo 1.2 de la Constitución españo- 
la afirma que «la soberanía nacional resi- 
de en el pueblo español, del que emanan 
los poderes del Estado», y entre todos ellos 
las Cortes Generales son el único que tie- 
nen una vinculación inmediata y directa 
con la soberanía popular. Como dirá el 
artículo 66.1, primero del Título m dedi- 
cado a regular las Cortes Generales éstas 
«representan al pueblo español»; todos los 
demás poderes del Estado carecen de una 
vinculación directa con la voluntad popular 
y necesitan la mediación de las Cortes para 
constituirse o para legitimar democráti- 
camente su actividad. 

Las Cortes son, pues, el elemento cen- 
tral del sistema político español, ya que de 
ellas depende la formación del Gobierno y 
la dirección política del país y además por- 
que tienen el monopolio del poder legisla- 
tivo, dependiendo de ellas la facultad de 
dictar normas primarias sin otro límite que 
el marcado por el propio texto constitucio- 
nal. Los otros poderes del Estado, ejecuti- 
vo y judicial, están sometidos al mandato 
del legislador. De este modo, conviene re- 
saltar que las Cortes Generales son el ór- 
gano constitucional a través del cual se 
expresa día a día la soberanía popular, sien- 
do el cauce de legitimación democrática 
del Estado. 

El constituyente español, en una de las 
decisiones más polémicas que se adopta- 
ron, optó por un sistema bicameral a la hora 
de configurar el poder legislativo. Dice así 
el artículo 66.1 de CE: «Las Cortes Gene- 
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rales [ ... ] están formadas por el Congreso 
de los Diputados y el Senado». 

Se trata de un órgano constitucional 
complejo, compuesto por dos órganos 
constitucionales simples cuyas relaciones 
se encuentran constitucionalmente regu- 
ladas. 

Conviene detenerse, para un mejor en- 
tendimiento del tema, en el análisis del 
bicameralismo que se ha institucionalizado 
para saber a qué opción política y consti- 
tucional obedece. Es necesario, pues, ha- 
cer hincapié en la idea del bicameralismo 
y en la historia constitucional española para 
situar de forma adecuada la decisión del 
constituyente de 1978. 

En la tradición liberal europea, la segun- 
da Cámara no tiene otro sentido que el de 
integrar en el Estado constitucional un ele- 
mento esencial de la monarquía absoluta: 
la nobleza y el clero. Se trata del modelo 
inglés de la Cámara de los Lores yuxtapuesto 
a la Cámara de los Comunes formada por 
representantes del cuerpo electoral elegidos 
periódicamente. En su origen las segundas 
Cámaras europeas son órganos privilegia- 
dos, portadoras de elementos nobiliarios con 
una naturaleza similar a la de la Corona. 
Este modelo bicameral compuesto por una 
cámara electiva y otra hereditaria pudo 
mantenerse mientras la Cámara electiva 
era también una Cámara oligárquica que 
representaba a un porcentaje muy reducido 
de la población con un patrimonio conside- 
rable (sufragio censatario). Se trataba de un 
modelo que no podía sobrevivir a la demo- 
cratización del Estado. 

En cambio, en la tradición política ame- 
ricana la segunda Cámara aparece vincu- 
lada a la distribución territorial del poder. 
Se trata de un órgano a través del cual los 
Estados en la Federación americana parti- 
cipan en cuanto tales en la formación de la 
voluntad política de la Federación. 
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Recorriendo el constitucionalismo his- 
tórico español observamos que la compo- 
sición en una o dos cámaras de las Cortes 
ha sido un tema polémico, no habiéndose 
conseguido encontrar una fórmula que haya 
tenido una aceptación generalizada. Por 

, razones de sistema debemos agrupar en tres 
modelos diferenciados la ordenación cons- 
titucional de las Cortes Generales. 

1) El modelo que rompiendo con el pa- 
sado organiza las Cortes de forma unica- 
meral: Las Constituciones de 1812 y de 
1931. Se explica esta excepción porque se 
trata de los dos procesos constituyentes más 
radicales que se han producido en nuestra 
historia, deseando, en el primer caso, romper 
con el absolutismo y, en el segundo, con 
la monarquía constitucional. De este modo 
se justificará la supresión de la segunda 
cámara privilegiada, por su incompatibili- 
dad con el principio democrático que exi- 
ge la equiparación de todos los individuos 
en el cuerpo general de ciudadanos y que 
no admite ninguna situación jurídica par- 
ticular que justifique su expresión política 
diferenciada. 

2) El modelo liberal progresista de las 
Constituciones de 1837 y 1869. Ambos 
textos presentan una estructura bicameral 
de las Cortes. el Senado y el Congreso de 
los Diputados, siendo ambas cámaras ele- 
gidas por el mismo cuerpo electoral. En estas 
Constituciones se parte de la afirmación de 
la soberanía nacional y se configura al Se- 
nado como un elemento de verificación de 
la opinión pública, interpretada en primer 
lugar por el Congreso de los Diputados; 
de ahí que el Senado sea una cámara elec- 
tiva igual que el Congreso, con la única 
diferencia de que el derecho electoral pa- 
sivo aparece definido de forma más limi- 
tada que para el Congreso. 

3) El modelo liberal conservador, re- 
presentado en las Constituciones de 1845 
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y de 1876, se fundamenta en el principio 
monárquico optando por una segunda cá- 
mara: el Senado que es de designación real. 
La finalidad perseguida era obtener un or- 
ganismo que diera estabilidad y firmeza, 
a cubierto del flujo y reflujo de las opi- 
niones populares y que prestase apoyo a 
las instituciones con su espíritu conser- 
vador. 

En la Constitución Española de 1978, 
en el tema del Senado, en cuanto segunda 
cámara, se combinan elementos procedentes 
tanto de la tradición democrática america- 
na como de la propia historia constitucio- 
nal ya sea en su versión liberal o conser- 
vadora. El resultado final no ha sido 
acertado, y no es extraño que se trate de 
una de las partes de la Constitución objeto 
de críticas acerbas y a la cual se hace refe- 
rencia siempre que se toca el punto de la 
reforma de la Constitución. 

En un principio del proceso constituyen- 
te se optó por un modelo de cámara territo- 
rial en el sentido de la tradición democráti- 
ca americana. Teniendo en cuenta el modelo 
de distribución territorial del poder político 
(el artículo 2º de la CE reconoce el derecho 
a la autonomía de las nacionalidades y re- 
giones), la segunda Cámara aparecería como 
de representación de las Comunidades Au- 
tónomas, frente a la representación directa 
de los ciudadanos en el Congreso de los 
Diputados. Se optaba por una especie de 
bicameralismo federal. Pero este modelo fue 
abandonado ante la imposibilidad de llegar 
a un acuerdo en la definición de la estructu- 
ra del Estado, quedando al final configura- 
do el Senado como cámara heterogénea e 
incoherente donde se mezclan caóticamente 
elementos di versos: la justificación provie- 
ne de la institución federal americana y se 
define como cámara de representación te- 
rritorial (artículo 69.l de la CE). La com- 
posición de esta cámara, en cambio, no tie- 
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ne nada que ver con su denominación, por- 
que los senadores que representan a las 
Comunidades Autónomas son minoría en 
relación a los senadores provinciales. Para 
la elección de estos últimos se han combi- 
nado las tradiciones liberal y conservadora 
españolas, de tal forma que el cuerpo elec- 
toral es el mismo para el Congreso y el Se- 
nado (como en las Constituciones de 1837 
y 1869), pero al configurar a la provincia 
como circunscripción electoral, el impulso 
político que late bajo la configuración del 
Senado se aproxima al espíritu conservador 
de las Constituciones de 1845 y 1876. 

La doctrina suele distinguir entre 
bicameralismo perfecto y bicameralismo 
imperfecto, según la posición de cada una 
de las cámaras en relación con las distintas 
funciones parlamentarias. Si ambas cáma- 
ras se encuentran en posición de igualdad, 
el bicameralisrno es perfecto; en cambio, im- 
perfecto es aquel bicameralismo en el que 
una cámara ocupa una posición de supre- 
macía respecto de la otra en el ejercicio de 
las funciones parlamentarias. Trasladando 
este concepto elemental al supuesto espa- 
ñol es obligado concluir que se ha estable- 
cido un bicameralismo imperfecto en el que 
la posición prevalente del Congreso respecto 
del Senado se aprecia con nitidez. El Con- 
greso es la única cámara que participa en la 
investidura del presidente del Gobierno, así 
como en la moción de censura y en la cues- 
tión de confianza. Incluso en el ejercicio de 
la función legislativa y de las demás fun- 
ciones parlamentarias el centro de gravedad 
de la actividad de las Cortes Generales recae 
en el Congreso o Cámara Baja. 

Así las cosas, destacamos que a pesar de 
ser definida como cámara de representación 
territorial, el Senado tampoco es protago- 
nista en el ámbito de lo referente a las Co- 
munidades Autónomas. Es al Congreso al 
que le corresponde aprobar los Estatutos de 
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autonomía, las leyes orgánicas y el desa- 
rrollo competencia! entre el Estado y los 
entes autonómicos; el Senado sólo dispo- 
ne de un poder de veto en el procedimien- 
to legislativo, que puede ser levantado por 
el Congreso con relativa facilidad (artícu- 
lo 90 de la CE). 

La Constitución únicamente otorga 
preferencia al Senado en estos supuestos: 

l) Artículo 155, en el cual, cuando ante 
el incumplimiento por parte de una Comu- 
nidad Autónoma de sus obligaciones cons- 
titucionales o ante su actitud gravemente 
atentatoria contra el interés general de Es- 
paña, el gobierno, antes de adoptar las me- 
didas necesarias para obligar al cumplimiento 
forzoso de esas obligaciones o para prote- 
ger el interés general, necesitará la aproba- 
ción del Senado por mayoría absoluta. 

2) Cuando se trate de autorizar acuerdos 
de cooperación entre Comunidades Autó- 
nomas, el procedimiento se iniciará en el 
Senado (artículos 74.2 y 145.2 de la CE). 

· 3) También, cuando se trate de distri- 
buir entre las Comunidades Autónomas y 
las provincias los recursos del Fondo de 
Compensación Interterritorial, será el Se- 
nado el que se pronuncie en primer térmi- 
no (artículos 74.2 y 158.2 de la CE). 

Ahora bien, así como en el primero de 
los supuestos es evidente la exclusividad 
de la intervención senatorial, en los otros 
dos la primacía de la Cámara Alta es rela- 
tiva, pues en realidad sólo se traduce en 
que es la primera en pronunciarse. En efecto, 
si de la posterior intervención del Congre- 
so surgiera una decisión discrepante, la que 
resolverá el conflicto en última instancia 
es la mayoría absoluta de los diputados. 
Por otra parte, el artículo 150.3 de la CE al 
regular las leyes de armonización otorga 
al Senado los mismos poderes que reco- 
noce al Congreso en esta materia, pues exige 
que la autorización para elaborar tal ley sea 
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aprobada por la mayoría absoluta de am- 
bas cámaras. Pero esta equiparación de- 
saparece una vez concedida la autorización, 
ya que entonces vuelven a jugar las reglas 
del procedimiento legislativo ordinario. A 
la vista del contenido constitucionalmente 
reconocido hay que afirmar que la segun- 
da cámara sólo expresa relativamente el 
principio regional y por ello el significado 
del bicameralismo ha de ser explicado de 
otro modo. Incluso analizando la compo- 
sición del Senado -sólo una quinta parte 
sobre el total son senadores autonómicos, 
el resto representan a las provincias- hay 
que admitir que la característica fundamental 
del cometido de la segunda cámara con- 
siste en servir de elemento de moderación 
y reflexión (cámara de segunda lectura), 
para corregir posibles radicalismos del Con- 
greso de los Diputados y llevar a cabo una 
tarea de perfeccionamiento de las decisio- 
nes que éste adopte. 

Por último, se aprecian también en el 
funcionamiento del parlamento bicameral 
español los tres principios que justifican 
la separación de ambas cámaras: 
1) Cada cámara goza de autonomía regla- 
mentaria y presupuestaria. 
2) Nadie puede ser al mismo tiempo miem- 
bro de ambas cámaras. 
3) Las cámaras deliberan por separado. 
La única excepción a estos principios está 
prevista para actos no legislativos de las 
Cortes Generales relacionados con la Jefa- 
tura del Estado. Dice al respecto el artículo 
7 4.1 de la CE: «Las Cortes se reunirán en 
sesión conjunta para ejercer las competen- 
cias no legislativas que el Título II atribuye 
expresamente a las Cortes Generales». Para 
la regulación de estas sesiones conjuntas la 
Constitución en el artículo 72.2 ha previsto 
la elaboración de un Reglamento de las Cortes 
Generales que deberá ser aprobado por ma- 
yoría absoluta de cada cámara. 

. ;. 
V. NATURALEZA Y CARACTERES 
DE LAS CORTES 

Las Cortes Generales aparecen reguladas 
en el título m de la Constitución, después 
de la Corona y antes del Gobierno. A la 
hora de establecer criterios determinantes 
de la naturaleza de las Cortes es necesario 
prescindir de aquéllos que, como el núme- 
ro de sus miembros o la duración de su 
mandato, han sido tenidos en cuenta en otros 
momentos, pero que en la actualidad no pa- 
recen adecuados al respecto. Por otra par- 
te, es de destacar que la naturaleza de las 
Cortes viene condicionada por el propio 
proceso de transición política, y más con- 
cretamente por el artículo 2º de la ley para 
la Reforma Política, especialmente en lo 
referente al modelo bicameral y a la des- 
igualdad en la representación política. 

Desde este punto de partida conviene 
hacer referencia, en primer lugar, a la per- 
sonalidad jurídica de las Cortes que no viene 
recogida en el texto constitucional, como 
tampoco se reconoce expresamente la per- 
sonalidad jurídica del Estado, tanto como 
sujeto de derecho internacional como de 
derecho interno. Y es que de otro modo 
nos encontraríamos con la existencia de una 
serie de órganos, entre los que se hallarían 
las Cortes Generales, que no formarían parte 
de ninguna persona jurídica. Así pues, re- 
chazamos la personalidad jurídica de las 
Cortes Generales y admitimos su condición 
de órgano constitucional del Estado (que 
son aquéllos que tienen su origen inmediato 
y directo en la propia Constitución y parti- · 
cipan en la dirección política del Estado) 
debiendo, en consecuencia, analizar sus 
caracteres generales: 
1. Las Cortes son un órgano representa- 
tivo que participan de la soberanía. El ar- 
tículo 66 de la CE dice que las Cortes re- 
presentan al pueblo español; este precepto 



158 

debe ser entendido en relación con el artícu- 
lo 23, que define el derecho de los ciuda- 
danos a participar en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representan- 
tes. Las Cortes en virtud del principio re- 
presentativo sustituyen al pueblo del que 
emanan todos los poderes del Estado. Desde 
la Constitución de Cádiz se han definido a 
las Cortes como el órgano representativo 
del pueblo español que, además ejercía la 
soberanía nacional. En la actualidad este 
principio no podría mantenerse con ese 
carácter exclusivo, pues el acto más genuino 
de soberanía, la aprobación de la Consti- 
tución y, en su caso, la reforma de la mis- 
ma, está referido en último término a la 
aprobación directa del pueblo por sufragio 
mediante referéndum. 

Lo que no se puede negar es que las 
Cortes participan de esa soberanía, en la 
medida en que la soberanía se ejerce por 
representación e intervienen en el acto más 
significativo del ejercicio: la aprobación de 
la Constitución y su reforma. En estas fun- 
ciones hay que distinguir entre las Cortes 
en el ejercicio de su función constituyente 
(sujetas a un quórum especial y a una rati- 
ficación eventual u obligatoria del pueblo) 
y las Cortes en el ejercicio ordinario de sus 
facultades como un poder establecido y 
sujeto a la Constitución (poder constitui- 
do). Las Cortes, pues, participan de la so- 
beranía pero no la ejercen con plenitud. 
2. Las Cortes son un órgano de poder po- 
lítico. Aunque la Constitución no lo diga 
directamente, se trata de uno de los «po- 
deres del Estado» a los que se refiere en el 
artículo 1.2. Como tal poder tienen auto- 
nomía de organización para aprobar sus 
reglamentos y establecer sus órganos den- 
tro de los límites que les marca la Consti- 
tución (artículo 72) e incluso sus miem- 
bros gozan de inviolabilidad e inmunidad 
frente a la acción de la justicia (artículo 
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71 ). Sólo están indirectamente vinculadas 
a la Corona en cuanto ésta convoca las elec- 
ciones mediante las que se constituyen y 
las convoca y disuelve en los términos pre- 
vistos en la Constitución, y al Tribunal 
Constitucional, en cuanto éste vela por la 
constitucionalidad de la ley y resuelve los 
conflictos entre los órganos del Estado. 

El poder de las Cortes es político, por- 
que sólo está limitado por la Constitución, 
influyendo en la toma de decisiones polí- 
ticas, aprobando los programas de Gobier- 
no ... Dado su carácter político, los acuer- 
dos y actuaciones procedentes de las Cortes 
escapan a la jurisdicción de los tribunales 
ordinarios y sólo pueden ser revisados. en 
cuanto sean contrarios a la Constitución, 
por el Tribunal Constitucional. 

El carácter relevante de su poder políti- 
co se pone de manifiesto en sus competen- 
cias en relación con otros órganos consti- 
tucionales. La propia Constitución destaca 
esta posición relevante con un precepto 
singular, el artículo 66.3: «Las Cortes Ge- 
nerales son inviolables». 
3. Las Cortes son un órgano deliberante. 
La deliberación es la característica de un 
órgano plural que toma acuerdos, previa 
discusión, por mayoría de votos. La deli- 
beración se desarrolló a lo largo de un pro- 
ceso meticuloso (enmiendas, dictámenes de 
una ponencia, discusión de las enmiendas 
en las comisiones y posteriormente en el 
pleno, votaciones particulares y a la tota- 
lidad) que permiten ponderar los fines po- 
líticos y los intereses en contraste antes de 
tomar una decisión. De manera implícita 
la Constitución española acepta este carácter 
deliberante al regular la forma en que los 
acuerdos deben ser tomados (artículo 90), 
así como el proceso de esta deliberación 
(artículos 74 y 90) fijando el tiempo suce- 
sivo en que cada cámara debe deliberar y 
aprobar, previendo, incluso, los supuestos 
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para llegar a un acuerdo cuando haya una 
discrepancia entre ambas cámaras. 

La definición de las Cortes como un 
cuerpo deliberante tiene importancia des- 
de un punto de vista jurídico, porque a la 
ley como un acto racional y no puramente 
voluntario y desde el punto de vista políti- 
co en cuanto el pluralismo es un principio 
básico de la Constitución, y las Cortes son 
el lugar de encuentro de esa representación 
plural de la sociedad y un ámbito donde se 
establece el compromiso entre las distin- 
tas tendencias, tomándose los acuerdos en 
razón de las mayorías que apoyan al go- 
bierno, y las minorías que conforman la opo- 
sición. 
4. Las Cortes son un órgano bicameral. 
La estructura bicameral que la Constitu- 
ción concede a las Cortes debe ser consi- 
derada como un elemento del proceso de 
deliberación. Como tal comprende tanto una 
segunda reflexión o deliberación como un 
proceso de moderación de las decisiones, 
a las que añade un instrumento de correc- 
ción. Hay, además, otro significado del sis- 
tema bicameral que se encuentra en la des- 
centralización territorial del poder del 
Estado, ya sea en una estructura regional o 
confederal, En la medida en que en este 
sentido el Estado adopta la forma autonó- 
mica, el Senado debería representar la opi- 
nión de las autonomías como un todo. 

Un principio básico de la democracia es 
la decisión mayoritaria. La minoría es oída 
y participa en la deliberación, pero quien 
decide en último término es la mayoría. Pues 
bien, el regionalismo representa un princi- 
pio corrector, por no decir contradictorio de 
ese fundamento mayoritario. En su esencia 
todo regionalismo concede una capacidad 
propia de decisión a determinadas minorías 
al margen del criterio de la mayoría. Quie- 
nes tienen intereses peculiares, económicos 
o culturales diversos de la mayoría se re- 
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servan el derecho de resolver por sí mis- 
mos esos intereses minoritarios. 

Esta protección de las minorías y de sus 
intereses que representa el regionalismo (las 
autonomías en el caso español) no se tra- 
duce sólo en la concesión de unas autono- 
mías, sino que se debe integrar a las mino- 
rías en un órgano de decisión común de 
carácter representativo; esa cámara, en cuan- 
to órgano, no puede tener base en un prin- 
cipio de equitativa proporcionalidad de la 
población, sino que debe equilibrar las di- 
ferencias de la población concediéndoles 
a las regiones una representación como tales 
con independencia de su población. 

La segunda cámara española, concebi- 
da como "Cámara" por la prohibición del 
mandato imperativo, sólo expresa aproxi- 
madamente este principio regional, en cuan- 
to recoge la representación de las provin- 
cias, que son los núcleos básicos de las 
autonomías y, en una quinta parte, de las 
autonomías como un todo. 
5. Las Cortes son un órgano de publici- 
dad. Las Cortes son un órgano público (el 
artículo 80 exige la publicidad de sus se- 
siones plenarias, salvo acuerdo en contra- 
rio de cada cámara, que ha de ser adopta- 
do por mayoría absoluta, o en casos 
excepcionales de acuerdo con el reglamen- 
to). Este principio publicitario debe ser ana- 
lizado con detenimiento, no sólo por la tra- 
dición que tiene en el constitucionalismo 
español, sino por la importancia creciente 
que ha adquirido en cuanto los parlamen- 
tos actuales son un órgano de publicidad 
de la vida política, que permite al pueblo 
conocer los fundamentos de las decisiones 
y las actitudes ante cada decisión. La pu- 
blicidad de la actuación del parlamento hace 
que la acción de la oposición, sobre todo 
cuando haya mayorías definidas, tenga una 
influencia apreciable como una acción so- 
bre la opinión que puede influir en el fallo 
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del sufragio en próximas elecciones. En 
resumen, la adopción de decisiones en un 
proceso abierto -público- es considera- 
do por parte de la doctrina como un ele- 
mento sustancial en democracia. 
6. Las Cortes son un órgano legislativo. 
Las Cortes son ante todo un órgano funda- 
mentalmente legislativo al que la Consti- 
tución atribuye la «potestad legislativa» 
(artículo 66.2). Como veremos, ésta es una 
de sus funciones centrales y son el órgano 
normal de la legislación, que sólo en si- 
tuaciones excepcionales (decretos-leyes), 
o por delegación (decretos legislativos) pue- 
de ser sustituido en esta función. Sin em- 
bargo, pueden participar en ella otros ór- 
ganos proponiendo la ley (artículo 87) o 
sancionándola y promulgándola (artículo 
62.1). 
7. Las Cortes son un órgano permanente. 
Las Cortes han querido ejercer una acción 
de control no interrumpida ni en los perío- 
dos de vacaciones ni en el caso de disolu- 
ción; por ello la Constitución ha estableci- 
do un principio de continuidad, con una 
institución peculiar de nuestro derecho: La 
Diputación Permanente, que cumple la fun- 
ción que su nombre indica y ejerce la fun- 
ción genérica de «velar por los poderes de 
las Cámaras cuando éstas no estén reuni- 
das» (artículo 78.2 de la CE). Tres son las 
ocasiones en que la Diputación Permanente 
puede ejercer su función específica de pre- 
sencia continuada de las Cortes: en los ca- 
sos de disolución, en la expiración ordina- 
ria del mandato y durante las vacaciones 
parlamentarias en los meses de enero, ju- 
lio y agosto. 

El precedente de esta institución se en- 
cuentra en la Constitución de Cádiz de 1812, 
que le atribuía la facultad de «velar sobre la 
observación de la Constitución y de las le- 
yes para dar cuenta a las próximas Cortes 
de las infracciones que haya notado». Esta 
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vigilancia tenía sólo una función informa- 
tiva frente a las próximas Cortes y no iba 
acompañada de ninguna potestad especial. 

También la Constitución Republicana de 
1931 recogía esta institución; y sin hacer 
referencia a cuándo debía funcionar fijaba 
su composición en 21 miembros, represen- 
tantes en forma proporcional de los distin- 
tos grnpos parlamentarios, enumerando sus 
funciones: suspensión de garantías consti- 
tucionales en estado de excepción cuando 
estuvieran disueltas las Cortes (artículo 42); 
aprobación de decretos-leyes, cuando no 
se halle reunido el Congreso (artículo 80); 
y la detención y procesamiento de los di- 
putados cuando las sesiones estuvieran sus- 
pendidas o la Cámara disuelta (artículo 56) 
y una de carácter general que remitía «a 
las demás materias en que el Reglamento 
de la Cámara le diera atribución». 

Dos de estas funciones (estado de ex- 
cepción y decretos leyes) han pasado a la 
Constitución de 1978 y la tercera, referen- 
te al estatuto jurídico de los diputados, tie- 
ne una tramitación diferente. La función 
de «velar por los poderes de las Cámaras» 
es claramente novedosa. 

VI. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES 
GENERALES 

Estatuto jurídico de sus miembros 

Los miembros que componen el Congreso 
-diputados- y los que forman el Senado 
-senadores- son elegidos por el sistema 
proporcional los primeros y por el sistema 
mayoritario los segundos, reguladas dichas 
elecciones en la ley orgánica de Régimen 
Electoral General de 19 de junio de 1985 
(LOREG). El sufragio en ambos casos es 
universal, igual, directo y secreto para to- 
dos los españoles mayores de edad que se 
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encuentren en pleno uso de sus derechos 
civiles y políticos. La Constitución, en lí- 
neas generales, enuncia el estatuto jurídi- 
co de los miembros de las Cortes que es 
aplicable en los mismos términos al Con- 
greso y al Senado. En cuanto las Cortes 

, Generales representan al pueblo español, 
sus miembros no están ligados por man- 
dato imperativo, mandato que termina cuatro 
años después de su elección o el día de la 
disolución de la Cámara correspondiente 
(artículo 67.4). No pueden ser miembros 
simultáneamente de las dos cámaras, ni del 
Congreso y una Asamblea de una comuni- 
dad autónoma ( artículo 167 .1 ), pero sí pue- 
dan serlo del Senado y de una de estas asam- 
bleas; gozan de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de 
sus funciones, y de inmunidad, en todo caso, 
y tienen fuero especial ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo (artículo 71). 
En virtud de esa inmunidad sólo pueden 
ser detenidos en caso de flagrante delito y 
no pueden ser inculpados ni procesados sin 
el previo suplicatorio o autorización de las 
cámaras. 

Los diputados y senadores tienen .ade- 
más todos los derechos que les reconoce 
la Constitución y que les puedan ser reco- 
nocidos por el Reglamento de la cámara 
correspondiente. Entre los que les recono- 
ce la Constitución figuran la libertad de 
expresión, el derecho de voto, el derecho 
de plantear preguntas e interpelaciones al 
gobierno, el derecho a formar parte de las 
Comisiones previstas en el artículo 75 y 
de los grupos parlamentarios aludidos en 
el artículo 78, el derecho a solicitar sesio- 
nes extraordinarias, el derecho de iniciati- 
va legislativa, el derecho de enmienda, el 
derecho de solicitar, junto con la décima 
parte de los miembros de la Cámara, que 
una ley de reforma de la Constitución sea 
sometida a referéndum e incluso a poner 
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en marcha (50 diputados o senadores como 
mínimo) un proceso por presunta inconstitu- 
cionalidad de una norma con rango de ley. 

La Constitución no enuncia deberes, pero 
cabe deducir de ella un deber de asistencia 
a las sesiones de las cámaras por la exi- 
gencia de quórum en el artículo 79 de la 
CE y el deber de aceptar la autoridad del 
presidente de la Cámara por los poderes 
que al mismo le concede el artículo 72.3 
de la CE y por la facultad reglamentaria 
que se le atribuye de dirigir los debates. 

Todos los miembros de las Cortes son 
electivos, y a este efecto son electores y 
elegibles todos los españoles mayores de 
edad que estén en pleno uso de sus dere- 
chos políticos, lo que parece hacer refe- 
rencia a .la no existencia de una sanción 
penal que les haya privado de esos dere- 
chos. Se encomienda a la ley electoral se- 
ñalar los casos de inelegibilidad e incom- 
patibilidad que se establecen en todo caso 
para los componentes del Tribunal Cons- 
titucional, los altos cargos de la Adminis- 
tración del Estado con excepción del Go- 
bierno, el Defensor del Pueblo, los militares 
profesionales y los miembros de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad y Policía; los 
magistrados, jueces y fiscales en activo y 
los miembros de las juntas electorales. 

La Constitución no distingue la inele- 
gibilidad e incompatibilidad (queda derecho 
a una opción) y deja esa distinción a la ley 
electoral. Es competencia de cada cámara al 
constituirse el examinar esa compatibilidad. 
La validez de las actas y credenciales de di- 
putados y senadores se somete al control ju- 
dicial (artículo 70.2 de la CE). 

Composición de cada una 
de las Cámaras 

El Congreso es el órgano político por ex- 
celencia que canaliza la representación del 
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pueblo español y establece la relación de 
confianza que es soporte de un Gobierno 
responsable. Se compone de un número de 
diputados (entre 300 y 400) siendo fijados 
por la LOREG en 350. 

En la propia Constitución se establecen 
algunas bases de su derecho electoral; la 
circunscripción electoral es la provincia y 
debe asignarse una representación mínima 
de dos diputados a cada circunscripción, 
distribuyendo los demás diputados en pro- 
porción a la población en atención a crite- 
rios de representación proporcional (siste- 
ma D'Hondt). 

El Congreso es el órgano casi exclusivo 
de la función política, en el que se hace 
efectiva la relación de confianza en que se 
apoya el Gobierno y es el órgano principal 
en la elaboración de la ley. La elección de 
los miembros del Congreso se hace por un 
período de cuatro años (artículo 68.4 de la 
CE) y el mandato de los diputados termina 
cuando se cumple dicho plazo, a menos que 
la Cámara sea disuelta por el rey a propues- 
ta del presidente del Gobierno (artículo 115 
de la CE), o bien proceda su disolución au- 
tomática por haber transcurrido el plazo de 
dos meses desde la primera votación de 
investidura sin que ningún candidato pro- 
puesto por el rey para presidente del Go- 
bierno hubiese obtenido la confianza del 
Congreso (artículo 99.5 de la CE). 

La disolución a propuesta del presiden- 
te del Gobierno puede ser sólo del Con- 
greso y no puede realizarse cuando esté en 
trámite una moción de censura, y salvo lo 
dispuesto para la disolución automática con 
ocasión de la investidura o la reforma de 
la Constitución, no procede hasta que trans- 
curra un año de la disolución anterior (ar- 
tículos 115.2 y 3º de la CE). 

En torno a la composición del Senado 
no hallamos en sede constituyente ningún 
debate general que permita afirmar que ha 
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habido una configuración consciente del 
mismo en base a una idea determinada. 

En el primer borrador de Constitución 
se trataba de configurar un Senado de ins- 
piración federal o regional, pero con una 
base electiva indirecta de los senadores. El 
carácter extraño de la composición (repre- 
sentantes de las Asambleas de las Comu- 
nidades y del propio Congreso) y las críti- 
cas suscitadas determinaron que la Comisión 
Constitucional del Congreso adoptara una 
solución distinta y dilatoria, remitiendo su 
regulación a una ley orgánica. 

La solución se fraguó en un consenso 
de pasil1o que impide conocer exactamen- 
te cuáles eran los fundamentos y los pro- 
pósitos del texto propuesto. 

El Senado, en su regulación constitucio- 
nal definitiva, se define como cámara de 
representación territorial, y se compone por 
una representación provincial elegida por 
el sistema mayoritario por sufragio univer- 
sal, libre, igual, directo y secreto a razón 
de cuatro senadores por cada provincia pe- 
ninsular y otra representación sui generis 
para las provincias insulares y las pobla- 
ciones de Ceuta y Melilla (artículo 69 de 
la CE). 

A estos senadores provinciales (208) se 
le sumarán, además. un senador por cada 
Comunidad Autónoma ( 17 en la actuali- 
dad) y otro más por cada millón de habi- 
tantes de su respectivo territorio que serán 
designados por la asamblea legislativa o 
por el órgano colegiado superior de la Co- 
munidad Autónoma «de acuerdo con lo que 
establezcan sus estatutos» (artículo 69.5 de 
la CE). Los miembros del Senado no están 
ligados por mandato imperativo -las Co- 
munidades Autónomas que los eligen no 
pueden darles instrucciones en relación con 
su voto-y pueden acumular el acta de una 
Asamblea de Comunidad Autónoma con 
la de senador (artículo 67.1 de la CE). 
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La duración del mandato de los senado- 
res es de cuatro años, terminando cuatro años 
después de su elección o el día de la disolu- 
ción de la cámara. Pero el Senado puede ser 
disuelto conjuntamente con el Congreso, o 
de forma separada. El decreto de disolución 
debe fijar, en todo caso, la fecha de las elec- 
ciones (artículo 115 de la CE). 

Aplicando por analogía la regulación 
constitucional para el Congreso, la fecha 
de las elecciones tendrá lugar entre los trein- 
ta y los sesenta días desde la terminación 
del mandato, y el Senado electo deberá ser 
convocado dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las eleccio- 
nes (artículo 68.6 CE). También procede 
la disolución del Senado, conjuntamente 
con el Congreso, en el supuesto de que nin- 
gún candidato propuesto por el rey obtu- 
viera la confianza del Congreso, pese a que 
el Senado no ha intervenido en esa elección 
(artículo 99.5 que establece la disolución de 
las cámaras por el rey) y en el supuesto de 
revisión constitucional (artículo 168 CE) 
aplicable también para el Congreso de los 
Diputados. 

Estructura de las Cámaras 

La autonomía reglamentaria de las Cáma- 
ras aparece reconocida en el artículo 72.1 
de la CE que dice lo siguiente: «Las Cáma- 
ras establecen sus propios reglamentos [ ... ] 
Los reglamentos y su reforma serán some- 
tidos a una votación final sobre la totalidad, 
que requerirá la mayoría absoluta». De este 
precepto puede deducirse que no se sabe con 
claridad qué es el Reglamento parlamenta- 
rio y cómo deben ejercer las cámaras dicha 
autonomía reglamentaria. Esta apariencia es 
engañosa, pues la Constitución sí define con 
claridad qué es el Reglamento parlamenta- 
rio y fija con precisión cuáles son las mate- 
rias que tienen que ser reguladas en los mis- 
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mos, no existiendo ningún sector de la acti- 
vidad parlamentaria (artículc 66.2 de la CE) 
que no sea posteriormente abordada por la 
Constitución, tanto desde el punto de vista 
orgánico como funcional. Así pues, la Cons- 
titución define con detalle la materia parla- 
mentaria, circunscribiendo el alcance del Re- 
glamento parlamentario y limitando la 
autonomía de las cámaras al dictarlos. Las 
cámaras son autónomas pero no soberanas, 
de ahí la naturaleza jurídica de sus Regla- 
mentos, que son normas ejecutivas de la 
Constitución que cumplen dos funciones 
específicas: ejecución de la Constitución en 
lo que a las funciones parlamentarias se re- 
fiere y disciplina interna de los trabajos de 
las cámaras. 

A tenor de lo anteriormente dicho, he- 
mos de buscar la organización de cada cá- 
mara en su correspondiente Reglamento. 
Tanto el Reglamento del Congreso de los 
Diputados como el Reglamento del Sena- 
do dedican sus respectivos títulos m a re- 
gular de forma pormenorizada la estructu- 
ra de las mismas. 

l. La Mesa 

En el derecho comparado se pueden dis- 
tinguir dos tipos de cámaras por lo que a 
su dirección se refiere. De un lado están 
los que siguen el modelo de la Cámara de 
los Comunes inglesa, donde la dirección 
se encomienda a una sola persona (speaker) 
encargada de expresar ante el rey las opi- 
niones de la Cámara. De otra parte tene-. 
mos el modelo europeo continental, en el 
cual la dirección de las cámaras es pluri- 
personal, recibiendo el nombre de Mesa el 
órgano rector. 

Aunque en la Constitución (artículo 72.2) 
se menciona a los presidentes de las Cáma- 
ras antes que a las mesas, en los Reglamen- 
tos se procede de manera inversa y no que- 
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da lugar a dudas para la aceptación de la 
dirección colegiada en ambas cámaras. 

La composición de la Mesa es distinta 
en el Congreso y en el Senado. La Mesa 
del Congreso se compone del presidente, 
de cuatro vicepresidentes y de cuatro se- 
cretarios (artículo 30.2 RC). La Mesa del 
Senado se compone del presidente, de los 
dos vicepresidentes y de cuatro secretarios 
(artículos 8 y 9 RS). 

Los miembros de las Mesas son elegi- 
dos en la sesión constitutiva de las cáma- 
ras, diferenciándose claramente el proce- 
dimiento para la elección de presidente, del 
seguido para la elección de los demás miem- 
bros. El presidente es elegido por los miem- 
bros de cada cámara, siendo necesaria, en 
primera votación, la mayoría absoluta. Si 
ningún candidato hubiese obtenido dicha 
mayoría, se repetirá la votación entre los 
dos que hayan tenido más votos, bastando 
en segunda votación la mayoría relativa. 
Para la elección de los demás miembros 
de las mesas se sigue un sistema de limita- 
ción de voto de tal manera que cada parla- 
mentario sólo puede escribir un nombre para 
cada cargo, siendo designados por orden 
sucesivo los que obtengan mayor número 
de votos. De esta forma se trata de conse- 
guir que la mesa exprese hasta donde sea 
posible el pluralismo de la representación 
parlamentaria (artículos 37 RC 7, 8 y 9 RS). 

Las funciones de las Mesas son de dos 
tipos: una función rectora, mediante la cual 
dirige los trabajos de la Cámara, y otra 
registra! mediante la cual recibe toda la 
documentación que va dirigida a la Cámara 
y ordena la tramitación correspondiente de 
la misma (artículos 31 RC y 36 RS). Ahora 
bien, si no se discute que son las mesas los 
órganos rectores de cada cámara, la direc- 
ción práctica es competencia del presiden- 
te, como la dirección política lo es de la Junta 
de Portavoces. 

2. El Presidente 

La posición jurídica del Presidente de las 
cámaras, salvo en lo que a su procedimiento 
de elección se refiere, no está en absoluto 
reforzada ni en la Constitución ni mucho 
menos en los Reglamentos parlamentarios. 
Las competencias formalmente reconoci- 
das son de coordinación, de carácter 
interpretativo y representativo o de poli- 
cía en el interior de las sedes (artículos 7.2 
de la CE 32.1 RC y 37 RS). 

Sin embargo la propia naturaleza del tra- 
bajo de dirección de un órgano complejo 
refuerza en la práctica la figura del presi- 
dente. Destaca, en este sentido, la facultad 
que le atribuyen los Reglamentos de inter- 
pretar dichas normas en los casos de duda 
y de suplirlos en los casos de lagunas. Puede, 
además, el presidente dictar resoluciones 
que interpreten el Reglamento (con el pa- 
recer favorable de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces). Tales normas se convierten, 
en opinión del Tribunal Constitucional, «en 
nuevas reglas [ ... ] que se añaden, integran 
o incorporan al ordenamiento reglamenta- 
rio de la Cámara y producen materialmen- 
te los mismos efectos que los preceptos del 
propio Reglamento» (STC 118/88). De ahí 
que el Tribunal Constitucional las asimile 
al propio Reglamento a efectos de su 
impugnación ante la justicia constitucional 
por la vía del recurso de inconstitucionalidad. 

3. La Junta de Portavoces 

Aunque no se alude a ella en la Constitu- 
ción, es el órgano de dirección política de 
la Cámara. Se trata de un órgano novedo- 
so en el Derecho Parlamentario que tradu- 
ce la importancia que han adquirido los 
partidos políticos en la vida política del 
Estado, y los grupos parlamentarios en 
cuanto expresión de tales partidos políti- 
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cos en la vida parlamentaria de un Estado 
en particular. 

La Junta de Portavoces está prevista en 
el artículo 39 del RC, que dispone que se 
reunirá bajo la presidencia del Presidente 
del Congreso, asistiendo a ella como mí- 
nimo un vicepresidente, uno de los secre- 
tarios y el secretario general. Se compone 
de los portavoces de los grupos parlamen- 
tarios y se dará cuenta al Gobierno de sus 
reuniones para que envíe un representante 
si lo considera oportuno. Las decisiones se 
adoptan en virtud del criterio del voto pon- 
derado. 

Su función es fundamentalmente políti- 
ca, pues es en ella donde se establece la 
conexión con el Gobierno y donde se de- 
cide lo que va a ser políticamente la vida 
de la Cámara: fijación del orden del día 
del pleno y hasta la «inclusión en el orden 
del día de un determinado asunto aunque 
no hubiere cumplido todavía los trámites 
reglamentarios» (artículo 67. l y 3 RC). La 
Junta de Portavoces en la cámara alta o Se- 
nado aparece regulada de forma similar en 
los artículos 43 y 44 del Reglamento del 
Senado. 

4. El Pleno y las Comisiones 

El artículo 75.1 de la CE dice que las cá- 
maras pueden funcionar en pleno y por 
comisiones. El Pleno está constituido por 
todos los miembros de la Cámara y es la 
forma normal de funcionamiento de ella con 
carácter deliberante, es decir para adoptar 
decisiones constitucionalmente atribuidas. 

A las Comisiones se les encarga reali- 
zar el trabajo especializado preparatorio de 
las decisiones que deberá tomar el Pleno. 
Hoy en día el mayor volumen del trabajo 
parlamentario se lleva a cabo en las comi- 
siones: se estudian con detalle los asuntos, 
se realiza el control diario de la acción del 
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gobierno, se efectúa el esfuerzo de transac- 
ción política entre los grupos parlamenta- 
rios. 

Por otras razones previas, la composi- 
ción de las comisiones tiene que ser una 
composición política que refleje la del pleno, 
de tal manera que los Grupos Parlamenta- 
rios estén representados en ellas en pro- 
porción al número de escaños que tienen 
en la Cámara. Las comisiones se dividen 
en dos categorías: comisiones permanen- 
tes y comisiones no permanentes. De es- 
tas últimas las más importantes son las 
comisiones de.investigación por el relevante 
papel de control político que desempeñan. 
El hecho de que la Constitución les dedi- 
que el artículo 76 es un signo evidente de 
la importancia que tuvieron ya para el cons- 
tituyente. 

A la hora de _su funcionamiento, cada 
Comisión designa en su seno una ponencia 
por cada asunto o proyecto que debe infor- 
mar, siendo este informe el texto de trabajo 
que le sirve a la Comisión para elaborar su 
dictamen, el cual será remitido al Pleno para 
su aprobación. 

5. Las Diputaciones Permanentes 
del Congreso y del Senado 

Son un instrumento de fortalecimiento del 
carácter permanente de las Cortes. Aunque 
es una institución histórica en nuestro consti- 
tucionalismo es la primera vez que se incor- 
pora a un parlamento bicameral, por lo que 
tenemos, dos Diputaciones permanentes. 
Están reguladas en el artículo 78 CE, don- 
de se dice que se componen de un mínimo 
de 21 diputados o senadores que represen- 
tan a los grupos parlamentarios en función 
de su importancia numérica. Funcionan 
entre los períodos de sesiones -vacacio- 
nes parlamentarias-, además de los pe- 
ríodos en que las cámaras están disueltas. 
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Tienen constitucionalmente atribuida la 
facultad de convocar una sesión extraor- 
dinaria de la cámara correspondiente, y la 
Diputación Permanente del Congreso, ade- 
más, la de convalidar los decretos-leyes, 
autorizar la declaración del estado de ex- 
cepción y declarar el Estado de sitio en caso 
de disolución del Congreso. Al mismo tiem- 
po tienen atribuida la misión genérica de 
«velar por los poderes de las Cámaras cuan- 
do éstas no están reunidas». 

6. Los grupos parlamentarios 

Del mismo modo que el Estado democrá- 
tico no puede funcionar sin los partidos 
políticos, el parlamento democrático no 
puede funcionar sin los grupos parlamen- 
tarios. El Grupo Parlamentario no es otra 
cosa que la traducción parlamentaria del 
partido político. 

En la práctica, el grupo es el protago- 
nista del trabajo dentro de las cámaras. In- 
tegrado por un conjunto de parlamentarios 
vinculados por lazos ideológicos, tiene por 
objeto defender adecuadamente esa línea 
política en la Cámara, así como facilitar y 
agilizar la actividad parlamentaria. 

El protagonismo de los grupos se hace 
evidente si reparamos en que son ellos los 
que determinan la composición de diver- 
sos órganos parlamentarios, tales como las 
comisiones y las diputaciones permanen- 
tes; deciden el orden del día a través de la 
junta de portavoces y ejercen la iniciativa 
legislativa. 

Para la formación de un Grupo Parla- 
mentario, el Reglamento del Congreso de 
los Diputados exige un mínimo de quince 
diputados, o bien un mínimo de cinco, siem- 
pre y cuando hayan obtenido al menos el 
15% en las circunscripciones en que hu- 
biesen presentado candidatura o el 5% en 
el conjunto del Estado. Aquellos diputa- 
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dos que de acuerdo con la aplicación de 
los criterios mencionados no estén en con- 
diciones de formar grupo parlamentario y 
no se hayan asociado a ninguno de los exis- 
tentes, pasarán a formar parte del Grupo 
Mixto, único grupo que carece de la nota 
de afinidad ideológica que, en general, los 
caracteriza. Por último conviene indicar que 
el Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados prohíbe la constitución artificial de 
grupos parlamentarios al excluir la posibi- 
lidad de que formen grupos separados aque- 
llos diputados que pertenezcan al mismo 
partido o a formaciones políticas que no 
se hayan enfrentado ante el electorado. 

vn. FUNCIONES DE LAS CORTES 
GENERALES 

El artículo 66 de la Constitución española 
define las potestades de las Cortes bajo tres 
conceptos centrales (potestad legislativa, 
aprobación de los presupuestos y control 
de la acción del gobierno); serían las fun- 
ciones parlamentarias strictu sensu pero, 
además, en dicho precepto se contempla, 
en el apartado cuarto, una competencia 
genérica residual: « ... tienen las demás com- 
petencias que les atribuye la Constitución». 
Estas, son, como veremos, muy variadas, y 
dan al Congreso y al Senado una fisonomía 
diversa, observando la posición predominante 
del Congreso en los procesos políticos. De 
este modo, las cámaras tienen funciones 
conjuntas en que actúan reunidas como un 
solo cuerpo o cámara, funciones comunes 
en que actúan sucesivamente y funciones 
específicas que ejercen de forma separada. 

A. Las funciones conjuntas 

Este tipo de funciones se refieren en algu- 
nos casos a actos ceremoniales, como es 
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el juramento del Rey y del Príncipe here- 
dero y del Regente o regentes el hacerse 
cargo de sus funciones, pero hay otros ac- 
tos que comprenden también autorizacio- 
nes y resoluciones de extraordinaria tras- 
cendencia. La Constitución dice que «las 
Cámaras se reunirán en sesión conjunta para 
ejercer las competencias no legislativas que 
el Título u atribuye a las Cortes Genera- 
les» y solo el artículo 57 exige ley orgáni- 
ca «para las abdicaciones y renuncias y cual- 
quier duda de hecho o de derecho que ocurra 
en el orden de sucesión de la Corona». Pa- 
rece, pues, que fuera de esa ley, los demás 
actos están comprendidos en esa actuación 
conjunta que incluiría las siguientes acti- 
vidades: 

1 º Las Cortes proveen a la designación 
de la regencia cuando no hubiera perso- 
na a quien corresponda como padre o 
madre del rey o pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona (ar- 
tículo 59.3 CE). 

2º En las mismas condiciones recono- 
cen la imposibilidad del rey para el ejer- 
cicio de su autoridad por estar inhabili- 
tado. 

3º Proveen a la sucesión de la Corona 
en la forma que más convenga a los inte- 
reses de España cuando se extingan todas 
las líneas llamadas a la sucesión (artículo 
57.3). 

4º También en las mismas condiciones 
ratifican la prohibición del rey para que 
los herederos contraigan matrimonio y los 
declare excluidos de la sucesión en la Co- 
rona por sí y sus descendientes (artículo 
56.4). 

5º Les corresponde así mismo designar 
tutor, si no hubiere sido nombrado por el 
rey difunto y no existiera padre o madre 
que permanezcan viudos. 

6º Autorizan al rey para declarar la guerra 
y hacer la paz (artículo 63.3). 
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B. Las funciones especificas 
del Congreso 

Aparte de las funciones que enuncia el ar- 
tículo 66 de la CE el Congreso tiene otras 
competencias que lo sitúan corno un órga- 
no omnipresente en todo el proceso de de- 
cisión, haciéndolo participar de la consti- 
tución o del funcionamiento de otros 
órganos. 

Así, en virtud de su autonomía: 
1 º Puede reunirse en sesión extraordi- 

naria a petición de la Diputación Perma- 
nente de la mayoría de sus miembros, o 
por petición del Gobierno (artículo 73.2) 
sobre un determinado orden del día. 

2º Elige su mesa y aprueba su Regla- 
mento (artículo 72). 

3º Nombra una Diputación Permanente 
(artículo 78). 

En relación con el Gobierno, como fa- 
cultades de las que no participa al Senado: 

1 ° Interviene en la designación del pre- 
sidente del Gobierno, eligiéndolo directa- 
mente en el caso de una moción de censu- 
ra (artículo 114.2) o concediendo su 
confianza al que ha sido propuesto por el 
rey (artículo 99). 

2º En las mismas condiciones vota la 
confianza planteada por el presidente del 
Gobierno o exige la responsabilidad polí- 
tica mediante la adopción por mayoría ab- 
soluta de una moción de censura (artícu- 
los 112 a 114). 

3º Convalida o deroga en un plazo de 
30 días los decretos-leyes adoptados por 
el Gobierno como disposiciones legislati- 
vas provisionales. Si se da la convalidación, 
el valor será el de una ley que procede ex- 
clusivamente del Congreso. 

4º Autoriza la prórroga del estado de 
alarma y la declaración del estado de ex- 
cepción y declara por mayoría absoluta el 
estado de sitio (artículo 116). 
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5º Acusa al presidente y a los demás 
miembros del Gobierno exigiendo su res- 
ponsabilidad criminal, mediante la inicia- 
tiva de la cuarta parte de sus miembros y 
con la aprobación de la mayoría absoluta, 
acusándolo de traición o delito contra la 
seguridad del Estado (artículo 102). 
En relación con la justicia: 

1 º Participa en el nombramiento del Con- 
sejo General del Poder Judicial, proponiendo 
a cuatro de sus miembros (artículo 122.3). 

2º Participa en el nombramiento del Tri- 
bunal Constitucional proponiendo a cua- 
tro de sus miembros. 
En relación con las Comunidades Autónomas: 

1 º Negocia con una delegación de la Asam- 
blea de parlamentarios que lo proponga y a 
través de su Comisión Constitucional, el pro- 
yecto de Estatuto de una Comunidad Autó- 
noma y, en su caso, la ratifica. Si no recayera 
acuerdo en esa negociación sobre la aproba- 
ción del proyecto, se tramita como proyecto 
de ley con la intervención que al Congreso 
le corresponde en ésta (artículo 151.2). 
En relación con la Constitución: 

1 º Con la firma de 50 diputados puede 
interponer el recurso de inconstitucionalidad 
(artículo 162). 

2º Puede plantear recurso previo al Tri- 
bunal Constitucional (artículo 95) para que 
declare si un tratado contiene estipulacio- 
nes contrarias a la Constitución. 

3º En los mismos términos que el Sena- 
do, propone y, en su caso, aprueba la re- 
forma constitucional (artículos 166 a 168 
en relación con el 87) y si no hubiera acuerdo 
entre ambas cámaras ni se aprobara el tex- 
to propuesto en este caso por una Comi- 
sión paritaria, puede aprobar por mayoría 
de 2/3 el texto que hubiere sido aprobado 
por mayoría absoluta del Senado. 

4º Una décima parte de sus miembros puede 
pedir que la reforma sea sometida a referén- 
dum, cuando no afecte al Título Preliminar, 
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al Capítulo 2º, sección primera del Título I 
o el Título 11 (de la Corona) -artículo 
166.3-. 

Funciones especificas del Senado 

El Senado ( a pesar de nuestro bicameral ismo 
imperfecto) tiene algunas facultades espe- 
cíficas en las cuales no participa el Con- 
greso. Así: 
En virtud de su autonomía: 

1 º Puede reunirse en sesión extraordi- 
naria a petición de su Diputación Perma- 
nente, de la mayoría de sus miembros o 
por petición del gobierno sobre un orden 
del día determinado (artículo 73.2). 

2º Elige su mesa y aprueba su reglamento 
(artículo 72). 

3º Nombra una Diputación Permanente 
(artículo 78). 
En relación con el Gobierno: 

1 º Tiene un control limitado de la acción 
del Gobierno (artículo 66.2) y a dicho efec- 
to puede reclamar informaciones, pedir la 
presencia de los miembros del Gobierno y 
someterlos a preguntas e interpelaciones 
(artículos 109, 110 y 111) y constituir Co- 
misiones de investigación (artículo 76). 

2º Tiene una participación especial en la 
autorización de los tratados (artículo 94.1 
en relación con el artículo 74.2). En este su- 
puesto no se aplica el procedimiento legis- 
lativo ordinario del artículo 90, que conce- 
de al Senado un derecho de enmienda o de 
veto que puede ser superado por un acuer- 
do del Congreso, sino que es necesaria para 
la autorización la mayoría de las dos cáma- 
ras y si no hubiera acuerdo entre el Congre- 
so y el Senado, procede la designación de 
una Comisión mixta compuesta de igual nú- 
mero de diputados y senadores. Sólo si el 
texto presentado por la comisión no se aprue- 
ba por ambas cámaras por mayoría simple, 
decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 

Figueruelo Acerca del bicameralismo imperfecto en el sistema constitucional español 

3º Aprueba por mayoría absoluta, con 
competencia exclusiva, las medidas pro- 
puestas por el Gobierno para obligar a las 
Comunidades Autónomas a cumplir sus 
obligaciones o para reprimir actuaciones 
que atenten gravemente al interés de Es- 

I paña (artículo 155). 
En relación con la Constitución: 

1 º Puede instar al Tribunal Constitucio- 
nal por vía de recurso previo para que de- 
clare si hay estipulaciones contrarias a la 
Constitución en un tratado internacional y 
que puedan exigir la revisión constitucio- 
nal antes de su aprobación. 

2º Cincuenta senadores pueden interponer 
el recurso de inconstitucionalidad. 

3º Participa en la reforma de la Consti- 
tución que puede proponer ( artículo 166 
en relación con el artículo 87 .1) y que debe 
aprobar por una mayoría igual a la del Con- 
greso, si fuera una reforma parcial y que 
no afecte al Título Preliminar, el Capítulo 
2º, sección primera del Título I o al Título 
n, y si no hubiera acuerdo entre las Cáma- 
ras, se constituirá una Comisión paritaria 
cuyo texto deberá ser aprobado al menos 
por mayoría absoluta por el Senado para 
que el Congreso pueda aprobarlo por dos 
tercios. 

4º En el supuesto de una reforma total o 
que afecte a los títulos y secciones indica- 
dos previamente, los poderes del Senado son 
idénticos a los del Congreso (artículo 168). 

5º Una décima parte de sus miembros 
puede pedir que una reforma parcial de la 
Constitución (artículo 167.3) sea someti- 
da a referéndum. 
En relación con las comunidades autónomas: 

1 º Por excepción el procedimiento le 
gislativo ordinario (artículo 90) le corres- 
ponde aprobar con prioridad al Congreso 
los acuerdos entre las Comunidades Autó- 
nomas (artículo 145.2) y la distribución del 
Fondo de Compensación (artículo 158.2). 
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Si no hay acuerdo entre las cámaras, se nom- 
brará una Comisión paritaria y si el texto 
de esta comisión no es aprobado por ma- 
yoría simple, decidirá el Congreso por ma- 
yoría absoluta (artículo 74.2). 

2º También por mayoría absoluta (artícu- 
lo 150.3) le corresponde apreciar la nece- 
sidad de leyes de armonización frente a las 
disposiciones normativas de las Comuni- 
dades Autonómicas. En este supuesto se 
concede al Senado un derecho de veto ab- 
soluto. 

VIII. POTESTADES DE LAS CORTES 
GENERALES 

Las potestades parlamentarias forman parte 
de la esencia propia del Parlamento en cuan- 
to poder del Estado y en consecuencia for- 
man parte del contenido mínimo de la Cons- 
titución. Entreel Parlamento como órgano 
y las potestades que strictu sensu le corres- 
ponden existe una conexión inmediata que. 
el constituyente español ha reconocido en 
el Título m de la Norma suprema. 

Tres son las potestades de las Cortes 
constitucionalmente definidas: la le gis la- 
tiva, la presupuestaria y la de control gu- 
bernamental. Cada una de ellas responde a 
una exigencia distinta del Estado Consti- 
tucional: a la primera le corresponde la 
creación del derecho en la sociedad (la ley 
debe ser la voluntad política de la socie- 
dad), la segunda obedece a la exigencia de 
consentimiento de la sociedad en la deter- 
minación de la vida económica del Estado, 
y la tercera responde a la exigencia de vigi- 
lancia de la propia sociedad sobre la forma 
en que el Gobierno ejecuta las decisiones 
legislativas y hace uso de los recursos pre- 
supuestarios aprobados por el Parlamento. 

Las Cortes Generales, a pesar de ser ór- 
gano del Estado, son el punto de intersec- 
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ción entre la sociedad y el Estado, porque 
al ser las representantes de la sociedad de- 
terminan no sólo el contenido de la volun- 
tad del Estado sino también los recursos 
económicos que se le adjudican para la eje- 
cución de dicha voluntad. Como dicho pro- 
ceso de ejecución es un procedimiento con- 
tinuo y prolongado en el tiempo, y como 
los recursos que se consumen son muy ele- 
vados, la vigilancia del mismo es esencial. 

A lo largo de la historia la afirmación 
de estas tres potestades parlamentarias se 
ha producido junto con la implantación en 
la práctica del Estado constitucional: la 
aprobación de la ley por el Parlamento, el 
principio de anualidad de los presupues- 
tos y la penetración parlamentaria del Go- 
bierno sustituyendo la confianza del mo- 
narca por la de las cámaras han sido los 
instrumentos a través de los cuales se ha 
impuesto la democracia parlamentaria tanto 
monárquica como republicana. 

Es fácilmente comprensible que estas 
potestades no se pueden separar ni lógica 
ni históricamente de la existencia del Par- 
lamento como órgano del Estado; a través 
de ellas se contempla toda la vida política 
y económica del Estado desde la perspectiva 
de su legitimación democrática. 

A. La potestad legislativa o el 
monopolio normativo primario 

La característica principal de la función 
legislativa reconocida constitucionalmen- 
te es el hecho de que está atribuida en ré- 
gimen de monopolio a las Cortes Genera- 
les, que son el único órgan. 1 del Estado 
capacitado para dictar normas primarias, 
es decir, aquéllas por las que se crea dere- 
cho innovando el ordenamiento jurídico. 

En el uso de la potestad legislativa las 
Cortes Generales no ejecutan una volun- 
tad ajena superior, sino que deciden libre- 
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mente con base en una voluntad propia sin 
más límite que el de respetar el contenido 
constitucional. Frente a este límite negati- 
vo de la Constitución, positivamente no 
tienen que buscar las Cortes el fundamen- 
to de su decisión en una norma superior, 
ya que por el simple hecho de su existen- 
cia pueden decidir sobre cualquier asunto. 

Los demás poderes del Estado, en cam- 
bio, deben remontarse, en lo que a la crea- 
ción del derecho se refiere, a una voluntad 
ajena (la del legislador) a la que deben dar 
ejecución en términos generales -Gobier- 
no- o en los supuestos particulares -jue- 
ces y tribunales ordinarios-. En esta ope- 
ración disponen de un cierto grado de 
discrecionalidad, pero nunca de libertad de 
configuración. 

Ahora bien, el que las Cortes tengan el 
monopolio de la creación del derecho, no 
quiere decir que ese monopolio se exterio- 
rice siempre de la misma forma y con la 
misma intensidad. La Constitución diver- 
sifica las formas de manifestación de la 
potestad legislativa de las Cortes creando 
diversos tipos de leyes, y además puede 
modular la intensidad de su monopolio le- 
gislativo permitiendo la participación en 
dicha potestad al Gobierno en determina- 
das circunstancias y bajo determinados 
controles. 

La exposición del monopolio normativo 
de las Cortes Generales no es una tarea sim- 
ple, porque es preciso tener en cuenta esta 
diversidad y complejidad. De este modo, cabe 
señalar en el ordenamiento jurídico espa- 
ñol la existencia de diversas categorías nor- 
mativas con rango de ley, a saber: 

1) Potestad legislativa de las Cortes pa- 
rra el desarrollo de las leyes orgánicas a 
través de las cuales el constituyente les 
reserva la regulación de ciertas materias 
(reserva de ley orgánica) a través de una 
mayoría cualificada -absoluta- nécesa- 
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ria en una votación final sobre el conjunto 
de la norma en el Congreso de los Diputa- 
dos (artículo 81 de la CE). 

2) Ejercicio ordinario de la potestad le- 
gislativa de las Cortes elaborando leyes en 
todas sus manifestaciones procedimentales 
(leyes de Pleno, de Comisión, de Lectura 
única, por el procedimiento de Urgencia). 

3) Las excepciones al monopolio legis- 
lativo de las Cortes Generales o legislación 
del Gobierno, que se manifiesta por me- 
dio de la legislación delegada o decretos 
legislativos regulados en los artículos 82 
al 85 de la Constitución y de los decretos- 
leyes (artículo 86 de la CE) que puedan 
ser elaborados por el Ejecutivo en casos 
de extraordinaria y urgente necesidad, y que 
deben ser sometidos en el plazo de treinta 
días al control del Congreso para su con- 
validación o derogación, pudiendo las Cor- 
tes también tramitarlos como proyectos de 
ley por el procedimiento de urgencia. Tanto 
los decretos legislativos como los decre- 
tos-leyes son actos con fuerza de ley. 

Para el constituyente español resulta tan 
evidente que las Cortes Generales tienen 
el monopolio de la potestad legislativa, que 
no se detiene en definir la norma por me- 
dio de la cual se manifiesta al exterior esa 
potestad legislativa: la ley. Esta no apare- 
ce definida y hay que entender que es aquella 
norma elaborada por las Cortes cuando 
actúan siguiendo un determinado procedi- 
miento. De ahí que se mantenga que la 
Constitución española reconoce únicamente 
un concepto formal de ley: es el acto del 
Parlamento que se manifiesta a través del 
procedimiento legislativo. 

La ley no tiene por qué ser norma gene- 
ral y abstracta, ni tiene que obedecer a un 
contenido determinado, puesto que lo de- 
terminante para la definición de la ley es 
el órgano (las Cortes Generales) y el pro- 
cedimiento solemne y reglado que se re- 
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gula en la Constitución y en los Reglamentos 
parlamentarios. 

La potestad legislativa es compartida por 
el Congreso y el Senado, pero la posición 
de cada una de ellas es desigual en todas las 
fases de la tramitación parlamentaria de la 
ley (bicameralismo imperfecto). 

El procedimiento legislativo en el orde- 
namiento constitucional español se com- 
pone de tres fases perfectamente diferen- 
ciadas: la fase de iniciativa legislativa, la 
fase de discusión y aprobación por las cá- 
maras y la fase de integración en la efica- 
cia de la norma. Cada una de ellas es regu- 
lada de forma separada en la Constitución 
y en los Reglamentos parlamentarios. 

a) La fase de iniciativa legislativa 

Es la propia Constitución, la que de forma 
precisa la regula en los artículos 87 al 89, 
determinando quiénes son los titulares en 
exclusiva de esta prerrogativa que permite 
poner en marcha el procedimiento de ela- 
boración de una ley: 

l º El Gobierno es el titular más impor- 
tante, como corresponde a un sistema par- 
lamentario. El texto que presenta a la Mesa 
del Congreso para su aceptación y poste- 
rior estudio y aprobación recibe el nombre 
de "proyecto de ley" debiendo ser previa- 
mente aprobado en Consejo de Ministros 
(artículo 88 CE) y debe recibir trato prio- 
ritario en la tramitación parlamentaria (ar- 
tículo 89.1 CE). 

2º También el Congreso y el Senado pue- 
den ejercer esta prerrogativa presentando 
"proposiciones de ley". 

3º Las Asambleas Legislativas de las 
. Comunidades Autónomas pueden, a su vez, 
solicitar al Gobierno la aceptación de un 
"proyecto de ley" o bien remitir directa- 
mente a la Mesa del Congreso de los dipu- 
tados una "proposición de ley", nombran- 
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do al efecto una comisión de tres parlamen- 
tarios para que defienda esa proposición 
ante la cámara. 

4° El cuerpo electoral, o una fracción del 
mismo (500.000 firmas como mínimo de 
ciudadanos con derecho a voto). Se deno- 
mina iniciativa legislativa popular, regu- 
lada en el artículo 87.3 de la CE y en la ley 
orgánica 3/84 de 26 de marzo. Se trata de 
un mecanismo propio de la democracia 
semidirecta para permitir a la sociedad 
participar en la vida política del Estado. 

b) La fase constitutiva o interna 
corporis 

Se trata de la fase que afecta a la discusión 
y aprobación de la norma y que comienza 
una vez que ha sido tomada la iniciativa por 
alguno de los órganos legitimados para ello. 
En esta etapa cabe diferenciar distintos 
momentos preparatorios de la decisión de- 
finitiva del contenido de la ley. La Consti- 
tución apenas regula esta fase dejándola en 
manos de los Reglamentos parlamentarios. 
El Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados dedica a regular el procedimiento le- 
gislativo ordinario el Capítulo II del Título 
v, donde ha previsto los pasos siguientes: 

1 º Los proyectos o proposiciones de ley 
son presentados ante la Mesa del Congre- 
so, la cual ordena su publicación, la aper- 
tura del plazo de presentación de enmien- 
das y el envío a la comisión correspondiente. 

2º El plazo de presentación de enmien- 
das es de quince días y dichas enmiendas 
pueden afectar a la totalidad del texto o bien 
ser parciales. Sólo en el primer caso se pro- 
duce un debate de totalidad en el Pleno para 
tomar una decisión acerca de la aceptación 
o no de las mismas. 

3º Finalizado el debate de totalidad, en 
el caso de que lo haya, y en todo caso el de 
presentación de enmiendas, la comisión 
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nombrará una ponencia que será encarga- 
da de redactar un informe en el plazo de 
quince días. 

4º Concluido el informe comienza el de- 
bate en comisión, artículo por artículo, de- 
bate que finalizará con la adopción de un 
dictamen que será elevado al presidente del 
Congreso a efectos de la fase siguiente. 

5º Tras la deliberación y aprobación en 
comisión se procede a la discusión en el 
Pleno y a la aprobación definitiva del tex- 
to por el Congreso de los Diputados. 

6º El texto aprobado por el Congreso es 
remitido por su presidente al del Senado, 
en donde, con el límite del plazo de dos 
meses, se vuelve a reproducir el mismo pro- 
ceso que ha seguido el proyecto o la pro- 
posición de ley en el Congreso. Su regula- 
ción aparece en el Capítulo , del Título rv 
del Reglamento del Senado. 

7º El Senado puede al respecto hacer 
dos cosas; o bien aprobar el texto en los 
términos en que le ha sido remitido por el 
Congreso, o bien introducir enmiendas o 
vetarlo. En el primer supuesto, dicho tex- 
to no vuelve al Congreso sino que queda 
su contenido fijado definitivamente con 
la votación en el Pleno del Senado. En el 
supuesto de introducción de enmiendas, 
el texto se remite al Congreso para que 
las mismas sean objeto de debate y vota- 
ción por el Pleno de la Cámara Baja, que- 
dando incorporadas al contenido de ese 
proyecto o proposición de ley las que ob- 
tengan la mayoría simple de los votos 
emitidos. En caso de veto, tras el debate 
correspondiente, se someterá a votación 
el texto aprobado por el Congreso y el veto 
quedará levantado si vota a favor del mismo 
la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso. Si no se consiguiera esta ma- 
yoría, dejando pasar dos meses y repitiendo 
la votación bastaría la mayoría simple para 
que el veto quedara levantado . 
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e) Los externa corporis o fase 
integradora de la eficacia de las normas 

Consiste esta fase en la sanción por el rey 
de la ley, la promulgación y la publica- 
ción de la misma. A tenor del artículo 91 
de la Constitución: «El Rey sancionará, en 
el plazo de quince días, las leyes aproba- 
das por las Cortes Generales, y las promul- 
gará y ordenará su inmediata publicación». 

La sanción ha tenido históricamente una 
enorme importancia, en especial en el 
constitucionalismo del siglo xix, basado en 
el principio monárquico. Aunque hoy aún 
existen vestigios de la misma en algunos 
sistemas (bajo la forma del derecho de veto 
o de la facultad de remisión al Parlamento 
de un proyecto ya aprobado a los efectos 
de una segunda lectura) en la mayor parte 
de ellos carece de toda relevancia. Este es 
el caso español, en donde la sanción no es 
más que un acto debido que ha de produ- 
cirse de modo automático dentro del plazo 
de quince días que la Constitución establece. 

La promulgación consiste en una decla- 
ración solemne, de acuerdo con una fór- 
mula ritual mediante la que se formaliza 
la incorporación de la ley de manera defi- 
nitiva al ordenamiento jurídico. En nues- 
tro derecho constitucional vigente la san- 
ción y la promulgación no se diferencian 
ni en el espacio ni en el tiempo, efectuán- 
dose en el mismo acto, de acuerdo con la 
fórmula siguiente: 

«Don Juan Carlos/, Rey de España. A 
todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han apro- 
bado y yo vengo en sancionar la siguiente 
ley». Por lo que respecta a la publicación, 
conviene destacar que aunque no se trate 
de un acto jurídico sino de una simple ope- 
ración material, tiene gran importancia ju- 
rídica. Ante todo, porque para que la ley 
sea cumplida tiene que darse la posibili- 
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dad de que sea conocida. Dice el artículo 
6.1 del Título Preliminar del Código Civil 
español: "la ignorancia de las leyes no ex- 
cusa de su cumplimiento". En esta ficción 
-la ley susceptible de ser conocida es 
conocida-, la publicación de la ley es un 
requisito esencial. A la publicidad de las 
normas alude también el artículo 9.3 de la 
CE. 

Para cumplir con el requisito de publi- 
cación de una norma, únicamente hay que 
insertarla en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo su importancia notable frente a la 
entrada en vigor de la misma, que queda. 
supeditada a la fecha de su publicación. El 
artículo 2º 1 del Código Civil fija un plazo 
de veinte días -vacatio legis-, que co- 
mienza a contar a partir del momento de 
su publicación, a los efectos de su entrada 
en vigor. Dicho plazo puede ser modifica- 
do por lo que en ese sentido se señale en la 
propia norma. 

B. La potestad presupuestaria 
y financiera 

En el número xxx de El Federalista se dice 
expresamente: «El dinero ha sido conside- 
rado, con razón, como el principio vital del 
cuerpo político, como aquello que sostie- 
ne su vida y movimiento y que le permite 
ejecutar sus funciones más vitales». Así, 
pues, sin dinero no hay Estado y puesto 
que el Estado no es más que la expresión 
política de la sociedad, es del todo impor- 
tante que sea la propia sociedad la que pro- 
vea al sostenimiento del Estado porque, de 
lo contrario, la sociedad dejaría de estar 
políticamente dirigida y acabaría en la anar- 
quía más absoluta. 

El Estado en términos económicos se 
traduce en el Gobierno, que es el órgano 
que concentra la práctica totalidad del apa- 
rato estatal de la administración del Esta- 
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do. Y, teniendo en cuenta que el Gobierno 
carece de legitimación democrática direc- 
ta, es imprescindible que las Cortes, que sí 
la tienen, sean las que decidan en primer 
término cómo se crean los recursos con los 
que se va a financiar el Estado y aprueben 
en segundo lugar cuántos recursos debe la 
sociedad poner a disposición del Gobier- 
no para que pueda cumplir con las funcio- 
nes que tiene constitucionalmente encomen- 
dadas. 

Es, pues, necesario en todo Estado cons- 
titucional que la idea económica del propio 
Estado esté legitimada democráticamente y 
tiene que estarlo, además, periódicamente, 
de tal modo que los ciudadanos decidan 
anualmente cómo se va a hacer frente a las 
necesidades económicas y financieras del 
Estado. 

Al respecto Montesquieu en Del espíri- 
tu de las leyes había señalado: «Si la po- 
testad legislativa estatuye, no año tras año, 
sino para siempre, sobre la obtención de 
los dineros públicos, corre el riesgo de per- 
der su libertad, porque el poder ejecutivo 
no dependerá de ella; y cuando se tiene un 
poder de este tipo para siempre es indife- 
rente que se tenga por sí mismo o que se 
haya obtenido de otro». 

A esta razón obedece la lucha por la 
afirmación del principio de anualidad pre- 
supuestaria como clave para la afirmación 
del Estado constitucional. En la actuali- 
dad, uno de los grandes debates que anual- 
mente se celebran en las Cortes es el de- 
bate presupuestario, pues no en vano los 
presupuestos son la traducción en cifras 
del programa político del Gobierno, e ins- 
trumento fundamental de su acción. El Tri- 
bunal Constitucional en la sentencia 27 / 
81 de 20 de julio los ha considerado «un 
vehículo de dirección y orientación de la 
política económica, que corresponde al 
Gobierno». 

El artículo 66.2 de la Constitución Es- 
pañola atribuye a las Cortes Generales la 
función presupuestaria que consiste en la 
aprobación de los presupuestos del Esta- 
do. Formalmente esta potestad se traduce 
en la aprobación de una ley. Sin embargo, 
el artículo 66.2 la enuncia como función 
específica, desdoblada de la genérica potestad 
legislativa del Estado. Al respecto el Tri- 
bunal Constitucional, en la sentencia 65/87 , 
de 21 de mayo, aclara: «La especificidad 
de esta competencia se traduce en las pe- 
culiaridades constitucionalmente previstas 
respecto de su ejercicio, y que la diferen- 
cian de la competencia legislativa; así, la 
reserva al Gobierno de la elaboración del 
presupuesto (artículo 134.1) y las limita- 
ciones procedimentales contempladas en los 
apartados sexto y séptimo del mismo artícu- 
lo» (necesidad de conformidad gubernamen- 
tal respecto de toda proposición o enmien- 
da que suponga aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos y rechazo de 
que a través de la ley presupuestaria pue- 
dan crearse tributos). 

De esta manera, es el Título v11 de la 
Constitución el que se ocupa de regular en 
todas sus fases, desde las Cortes Genera- 
les, la vida económica del Estado. En pri- 
mer lugar, está el momento de la obten- 
ción de fondos por el Estado, en el que entra 
en juego la potestad de recaudar tributos y 
la facultad para conseguir dinero a crédi- 
to, precisando la autorización previa de las 
Cortes Generales (artículo 133 de la CE) 
mediante una ley distinta de la de los Pre- 
supuestos Generales del Estado, ya que ésta, 
a tenor del artículo 134.7 de la CE no pue- 
de crear tributos. Dado que los ingresos 
obtenidos a través de los tributos no. son 
suficientes para atender a los gastos del 
Estado, cada vez es más frecuente comple- 
mentar los ingresos tributarios con el en- 
deudamiento del Estado. También (artícu- 
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lo 135 de la CE) este modo de obtener re- 
cursos está previsto en la Constitución, que 
exige la autorización de las Cortes Gene- 
rales mediante ley para cualquier emisión 
de deuda pública. El segundo momento, 
constitucionalmente regulado, es el de la 
determinación de la cuantía y destino que 
se va a dar a esos fondos, es decir, cuánto 
se va a gastar y cómo se ha de hacer el gas- 
to. Para esto también es necesaria la inter- 
vención de las Cortes Generales mediante 
la aprobación de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado de cada año. Destaca en 
esta regulación constitucional el relativo 
debilitamiento de los órganos legislativos 
y el fortalecimiento del Gobierno, que se 
aprecia en el hecho de que es a este órga- 
no, en exclusiva, a quien le corresponde el 
ejercicio del derecho de iniciativa: «Le co- 
rresponde al Gobierno la elaboración de los 
presupuestos generales del Estado y a las 
Cortes Generales su examen, enmienda y 
aprobación» (artículo 134.1 de la CE). 
Añadiendo, en el párrafo tercero, que di- 
cha iniciativa ha de ser ejercida como mí- 
nimo tres meses antes de que termine el 
año, y si antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente no se hubieran 
aprobado los Presupuestos, quedarán pro- 
rrogados automáticamente los del año an- 
terior (párrafo cuarto). 

También fortalece la función guberna- 
mental la limitación notable que sufre la 
capacidad de presentar enmiendas por parte 
de los parlamentarios, porque «toda pro- 
posición o enmienda que suponga aumen- 
to de los créditos 6 disminución de los in- 
gresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Gobierno para su trami- 
tación (artículo 134.6 de la CE). 

Por último, puesto que los presupuestos 
son sólo una previsión de ingreso y gastos, 
es necesario controlar si se han cumplido 
efectivamente. Esta es una labor compleja 
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para la que las Cortes Generales se sirven 
de un órgano auxiliar, el Tribunal de Cuen- 
tas, regulado en el artículo 136 de la CE y 
en la ley orgánica 2/82 de 12 de mayo. Se 
trata de un órgano que depende directamente 
de las Cortes Generales, ejerciendo sus fun- 
ciones por delegación de éstas. Anualmen- 
te está obligado a enviar a dicho órgano un 
informe que tiene por objeto el análisis de 
las cuentas del Estado y del sector público 
en general, poniendo de manifiesto las in- 
fracciones e irregularidades en que, a su juicio 
se hubiere incurrido. 

C. El control de la acción del Gobierno 

La Constitución española dedica a este tema 
el Título v contemplando las relaciones entre 
el Gobierno y el Parlamento desde una doble 
perspectiva: exigencia de responsabilidad 
política y control de la acción del Gobierno 
que, evidentemente, son cosas diferentes. 

Bajo la primera perspectiva se contem- 
plan todos los mecanismos típicos del ré- 
gimen parlamentario (investidura, moción 
de censura y cuestión de confianza) en 
los que sólo interviene el Congreso de los 
Diputados -bicameralismo imperfecto-. 

El control parlamentario de la acción del 
Gobierno es diferente por naturaleza, carac- 
terizándose entre otras cuestiones porque debe 
ser ejercido de forma continuada e incesante 
para que el Parlamento ( ambas cámaras) pueda 
dar respuesta a la acción del Gobierno exi- 
giendo que éste responda ante la opinión 
pública de sus actuaciones, desarrollándose 
principalmente entre el Gobierno y la oposi- 
ción parlamentaria. Estos mecanismos que 
permiten este control son los siguientes: 

1. Las preguntas 

Están previstas en el artículo 111 de la 
CE y en el artículo 91 del Reglamento del 
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Congreso. Para evacuar preguntas que pue- 
den ser orales o escritas se reserva un tiem- 
po mínimo semanal de dos horas. La na- 
turaleza de las preguntas viene dada por 
la respuesta y pueden consistir en una 
solicitud de información o en la petición 
de que se aclare algún aspecto concerniente 
al funcionamiento de la administración 
pública. 

Las preguntas con contestación oral en 
el Pleno son las más importantes, en la me- 
dida en que son las que pueden dar lugar a 
un debate parlamentario apreciable frente a 
la opinión pública. 

2. Las interpelaciones 

Reguladas también en el artículo 111 de la 
CE. A diferencia de las preguntas que se 
agotan en sí mismas, las interpelaciones 
pueden dar lugar posteriormente a una 
moción, siendo un instrumento algo más 
complejo. En realidad se trata de preguntas 
con dos características: 

a) Que su objeto versará sobre «los mo- 
tivos o propósitos de la conducta del Eje- 
cutivo en cuestiones de política general, bien 
del Gobierno o de algún departamento mi- 
nisterial». 

b) Que esas interpelaciones pueden ser 
elevadas a mociones, cuando el grupo par- 
lamentario interpelante quiera abrir un de- 
bate sobre la cuestión a la que se refiere la 
interpelación. 

3. Proposiciones no de ley 

No están contempladas en la Constitución, 
pero sí en el Reglamento del Congreso de 
los Diputados. A pesar de ser muy pareci- 
das a las mociones, se aprecian diferencias 
en que su contenido es constructivo o po- 
sitivo, ya que pretenden que el Gobierno 
actúe en una dirección determinada. 
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4. Solicitud de información y de 
presencia de los miembros del Gobierno 

Regulada en los artículos 109 y 11 O de la 
CE que facultan genéricamente a las Cá- 
maras para que recaben información del Go- 
bierno y reclamen la presencia de los miem- 
bros del mismo. 

No son más que recursos de información, 
aunque las sesiones informativas suelen trans- 
formarse en debates parlamentarios. 

También prevé la Constitución españo- 
la que sea el propio Gobierno el que soli- 
cite comparecer ante las Cámaras para ex- 
plicar algún aspecto concreto de su política 
general. A través de esta vía se viene pro- 
duciendo el debate político más importan- 
te de España que se conoce como "Debate 
sobre el estado de la Nación". 

5. Comisiones de Investigación 

Están previstas en el artículo 76 de la CE. 
Pueden ser un instrumento importante de 
control de la acción del Gobierno, pero han 
sido desarrolladas de forma restrictiva por 
el Reglamento del Congreso, que ha he- 
cho depender su constitución de la mayo- 
ría de la Cámara, resultando que ésta y su 
Gobierno son los que deciden si se consti- 
tuye o no una Comisión de investigación. 

Lo interesante de estas comisiones es el 
hecho de que pueden requerir que compa- 
rezcan ante ellas, para informar, cualquier 
ciudadano, cualquier funcionario o cargo 
público, siendo obligatoria la comparecen- 
cia, pues de Jo contrario se incurre en deli- 
to de desobediencia grave. 

Las conclusiones de la investigación ten- 
drán que plasmarse en un dictamen que 
tendrá que ser debatido y aprobado o no 
por el Pleno de la cámara. Si se aprueba, 
se publicará en el Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales y se dará traslado del mis- 
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mo al Gobierno. Los efectos inmediatos de 
las comisiones son únicamente políticos. 

IX. PARLAMENTARISMO ACTUAL 
Y DEMOCRACIA DE PARTIDOS 

El sufragio universal y las libertades públi- 
cas son las dos variables que han consegui- 
do la transformación de la representación 
liberal en representación liberal-democrá- 
tica. Estos conceptos no deben confundir- 
se, a pesar de la continuidad que existe en- 
tre uno y otro por medio del mandato 
representativo. Esto es así porque han sido 
necesarios dos siglos para avanzar desde el 
sufragio censatario al sufragio democrático 
y poder normalizar las libertades públicas 
y la democracia representativa. 

En el transcurso del proceso de demo- 
cratización política del Estado liberal han 
debido superarse cinco grandes grupos de 
discriminaciones en relación con el reco- 
nocimiento de los derechos políticos: por 
razones sociales, religiosas, de género, ra- 
ciales o étnicas y de edad. Hasta la implan- 
tación de lo que Sieyes llamó "Tercer Es- 
tado", la casi totalidad de la nación real 
quedaba fuera del Estado en el sentido de 
estar excluida de toda participación políti- 
ca. Por esta razón, el reconocimiento de 
los derechos políticos de los ciudadanos con 
independencia de su condición social com- 
portó una profunda transformación en la 
composición de las instituciones estatales. 
Desde las revoluciones de 1848 y 1870 se 
abrirá una nueva y larga etapa en la cual 
las libertades públicas, en la medida en que 
son reconocidas y amparadas, servirán para 
explicitar las desigualdades económicas y 
sociales, la división de intereses y el plu- 
ralismo político. 

La institución estatal que refleja de for- 
ma más transparente los cambios que se 
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producen en el sistema político es el Par- 
lamento, porque refleja el pluralismo elec- 
toral: el Estado Democrático-liberal y, des- 
pués de la segunda Guerra Mundial, el 
Estado Democrático y Social de Derecho, 
ampliaron este pluralismo mediante la ex- 
tensión de los derechos políticos al con- 
junto de la ciudadanía mayor de edad. Sin 
embargo, conviene destacar que cuanto 
mayor es la representatividad del Parlamen- 
to menor es su influencia en el sistema 
político; la explicación se encuentra en el 
sistema de la democracia de partidos. 

Los partidos políticos en la democracia 
representativa son el enlace entre la socie- 
dad y el Estado, los actores políticos del 
escenario de las instituciones estatales y 
de las administraciones públicas. Los par- 
lamentos liberales aparecían como la re- 
presentación de los intereses generales 
cuando en la realidad sólo representaban 
los intereses del sector burgués de la so- 
ciedad. Eran asambleas socialmente homo- 
géneas, a pesar de las diferencias políticas 
que se dan en todo órgano político com- 
puesto por diputados denominados inde- 
pendientes. Los parlamentos democráticos 
son parlamentos más representativos, por- 
que ninguna opción política está excluida 
de acceder al mismo; representan el inte- 
rés general no sólo porque los diputados 
representan a la nación, sino también por- 
que, en principio, no está excluido ningún 
interés particular. 

La representatividad y el pluralismo son 
dos características democráticas del par- 
lamentarismo actual. Pero no deja de ser 
cierto que el parlamentarismo fue objeto 
de un apasionado debate en el primer ter- 
cio del siglo xx, en el momento de la con- 
troversia entre democracia y autoritarismo, 
sobre todo en Alemania e Italia. Las tesis 
de Mosca sobre la clase política, las de 
Michels sobre la partitocracia y las o ligar- 
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quías dominantes de las organizaciones 
políticas o las de Schmitt en torno a las 
contradicciones del sistema parlamentario 
significaron una crítica rigurosa que afec- 
taba a los mismos fundamentos del Estado 
democrático-liberal. 

Schmitt, en el contexto histórico de los 
años veinte, destacó la contradicción bási- 
ca entre la democracia y el liberalismo: 
mientras en el liberalismo la desigualdad 
económica se correspondía con la desigual- 
dad política, en democracia la igualdad po- 
lítica se contradice con las desigualdades 
económicas. La "asamblea deliberante" de 
Burke se transformaba en un organismo en 
el cual los partidos no deliberaban sino que 
se enfrentaban con el único objetivo de 
conquistar el poder. Además, la cámara le- 
gislativa se convertía en un instrumento de 
votación o ratificación de decisiones adop- 
tadas fuera de ella. 

En este mercado de críticas extremas, 
no faltas de argumentos, Kelsen reprocha 
a Schmitt el que haya construido un mo- 
delo ideal para contrastarlo con la reali- 
dad; puesto que la democracia directa no 
es posible en los Estados modernos, la crí- 
tica a la democracia parlamentaria abona 
el terreno para soluciones autoritarias. Era 
necesario en su opinión defender la única 
democracia posible, que no es otra que la 
parlamentaria, entendida como «la forma- 
ción de la voluntad del Estado por medio 
de un órgano colegiado, elegido por el pue- 
blo en virtud de un derecho de sufragio 
universal e igual, y actuando en base al prin- 
cipio de la mayoría» (respuesta formalis- 
ta, por otra parte). 

Ha sido en el marco de la estabiliza- 
ción del Estado del bienestar, después de 
la segunda Guerra Mundial, cuando la de- 
mocracia de partidos se ha consolidado. 
La integración de la mayoría de los parti- 
dos políticos en el arco parlamentario, así 
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como de los agentes económicos y socia- 
les, constituye la base principal de la con- 
solidación parlamentaria. Al mismo tiempo 
ha sido necesario tomar ciertas medidas 
racionalizadoras que aseguren el funcio- 
namiento eficaz de la democracia parla- 
mentaria: 

1) La configuración de grupos parlamen- 
tarios con disciplina de voto y que depen- 
den de los acuerdos tomados por los parti- 
dos políticos. 

2) La garantía de estabilidad institucional 
del sistema político al fijar mecanismos 
compensadores que eviten composiciones 
del Parlamento demasiado fraccionadas. 

Los sistemas presidenciales escapan, en 
parte, a estas medidas, por la simple razón 
de que la elección directa del presidente 
de la República por parte del electorado le 
otorga una confianza política que no pue- 
de ser revocada por el parlamento. En los 
sistemas parlamentarios, el voto de 
investidura del presidente del Gobierno o 
la confianza política al primer ministro son 
otorgados por el parlamento, ante el cual 
son responsables políticamente. 

En los sistemas parlamentarios actuales 
el diputado ha perdido su independencia, 
porque está atado por las decisiones del 
grupo parlamentario o del partido al que 
pertenece. Esta dependencia está acentua- 
da por su vinculación profesional a la po- 
lítica, que aumenta la dependencia de es- 
tructuras fuertemente jerarquizadas; por su 
parte, la disciplina de voto asegura la esta- 
bilidad y permanencia de la mayoría gu- 
bernamental. Esa dependencia real del re- 
presentante en los parlamentos ha puesto 
en tela de juicio el mandato representativo, 
argumentando que en la actualidad se da un 
mandato imperativo respecto del partido que 
le ha hecho diputado o senador. · 

Pese a lo expuesto, el objetivo central 
de los sistemas parlamentarios es el mis- 
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moque obtienen los sistemas presidencia- 
listas de forma directa: la elección y la es- 
tabilidad gubernamental a lo largo de toda 
la legislatura. La personalización del po- 
der estatal en la figura del presidente del 
Gobierno implica que las campañas elec- 
torales de todos los partidos políticos en 
las elecciones legislativas se centren en la 
elección del jefe del Gobierno, como si los 
electores no eligieran diputados y senado- 
res sino compromisarios políticos. 

Las apreciaciones previas ponen de re- 
lieve lo siguiente: en las democracias ac- 
tuales la institución fuerte es el Gobierno 
-su presidente- frente a un parlamento 
que ha perdido importancia. Existe un pre- 
sidencialismo real, con independencia de 
cuál sea la forma de gobierno, y la vieja 
división liberal entre gobierno y parlamento 
(ejecutivo y legislativo) ha sido reempla- 
zada por la nueva división de la democra- 
cia de partidos entre mayoría gubernamental 
y minorías de oposición. El clásico parla- 
mento liberal ha desaparecido como poder, 
aunque continúa siendo la institución en 
la que recae la potestad legislativa, la apro- 
bación de los presupuestos generales del 
Estado, la adopción de decisiones de rele- 
vancia especial en política interior o exte- 
rior ... Hoy es la mayoría gubernamental, 
fijando si es preciso acuerdos con alguno 
de los partidos de la oposición, quien en 
última instancia toma las decisiones. 

ANGELA FIGUERUELO BURRIEZA 
Profesora Titular de Derecho Constitucional 
Departamento de Derecho Público General 
Universidad de Salamanca 
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